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PRESENTACIÓN

La Constitución Política del Estado, en su Título VI referente a la Participación y Control 
Social, artículo 241.V, establece que las entidades del Estado generarán espacios de 
participación y control social por parte de la sociedad, con el objeto de que sean parte de 
las políticas públicas de las instituciones y Órganos del Estado.

Al respecto, la Ley Nº 341 de Participación y Control Social de 5 de febrero de 2013, 
en su artículo 33, numeral 5 determina como una obligación del Estado, referente a la 
participación y control social, el realizar periódicamente procesos de rendición pública de 
cuentas económicas, políticas, técnicas, administrativas y evaluación abierta de resultados 
de gestión en el marco del plan estratégico institucional y la planificación operativa anual, 
concordante con lo establecido en el artículo 37, Parágrafo I del referido cuerpo legal, 
señalando que los Órganos del Estado, las entidades territoriales autónomas y las entidades 
públicas del Estado Plurinacional, realizarán rendiciones públicas de cuentas y evaluación 
de resultados de gestión, ante la sociedad en general y ante los actores que ejercen control 
social en particular.

Con relación al Órgano Electoral Plurinacional, el Artículo 20 de la Ley Nº 341, establece que 
esta entidad, garantizará la participación y control social a través del acceso a la información, 
rendición pública de cuentas, definición de políticas, estrategias interculturales, misiones 
de acompañamiento, entre otros, haciendo parte de estos, a la sociedad civil organizada.

En este contexto, el Artículo 37 de la Ley 018 del Órgano Electoral, de 16 de junio de 
2010, establece, en su numeral 3, que, es una obligación de los Tribunales Electorales 
Departamentales, la presentación del Informe de Labores y rendición de cuentas de la 
gestión anterior, para fines de control social, en acto público oficial y en la primera semana 
del mes de enero del siguiente año. Así como el Plan de Trabajo Anual para la nueva 
gestión, en el día y forma determinados por cada Tribunal Electoral Departamental.

Por tanto, bajo los principios de participación y control social, imparcialidad, publicidad y 
transparencia del Órgano Electoral Plurinacional, se expone las actividades desarrolladas 
en el Tribunal Electoral Departamental de La Paz, para que la ciudadanía conozca y 
proponga propuestas de políticas públicas en materia electoral.

Sabino Chavez Mamani
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE LA PAZ
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INTRODUCCIÓN

El Tribunal Electoral Departamental de La Paz (TEDLP) es el máximo nivel y autoridad del 
Órgano Electoral Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones bajo las 
directrices del Tribunal Supremo Electoral. En la gestión 2022 el TEDLP tuvo importantes 
avances en cuanto a los objetivos planteados del Plan Estratégico Institucional, como ser:

 Garantizar la gestión de  los  procesos de Democracia Intercultural con justicia 
electoral, mediante su administración transparente e imparcial, en el marco de sus 
principios y  atribuciones Jurisdiccionales.

 Promover la democracia intercultural para el ejercicio de los derechos políticos y el 
fortalecimiento de la cultura democrática en el Estado Plurinacional de Bolivia.

 Garantizar el derecho a la identidad de las personas mediante la organización y 
administración del Registro Civil y Padrón Electoral, para la consolidación de la 
cultura registral.

 Fortalecer la  gestión  institucional, a través de acciones técnicas, administrativas, 
destinadas a consolidar la gestión por resultados en el Órgano Electoral Plurinacional.

Todas las acciones encaradas para alcanzar estos objetivos son descritas en el presente 
Informe Anual de Rendición Pública de Cuentas, con el que se da cumplimiento a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado, la Ley N° 341 de Participación y Control 
Social y la Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional, respecto a la responsabilidad de 
toda entidad pública de rendir cuentas con participación ciudadana y control social, como 
parte de la política de transparencia y acceso a la información pública.

En este documento se encuentra el alcance de las principales acciones desarrolladas, por 
cada unidad organizacional responsable, los recursos dispuestos para ello, el balance de 
las acciones y las proyecciones para la siguiente gestión, en el marco de las competencias 
y mandatos otorgados al TED de La Paz, lo que permitirá a las/os lectoras/es, en uso de 
sus derechos democráticos, evaluar el desempeño de la labor realizada en la gestión 2022.

Este documento pretende mostrar en qué medida se ha producido esta mejoría y optimización 
institucional, en el cumplimiento de la razón de ser del Órgano Electoral Plurinacional y de 
manera particular, del Tribunal Electoral Departamental de La paz, es decir que:

“El Órgano Electoral Plurinacional es la institución del poder público que garantiza 
los derechos civiles y políticos a través de la administración, organización y ejecución 
de procesos electorales, el registro civil y el padrón electoral, para fortalecer la cultura 
democrática intercultural en el marco de sus principios, atribuciones jurisdiccionales y el 
compromiso de sus servidores públicos de aplicar la mejora continua”.

Y también verificar el avance del órgano electoral departamental en alcanzar el horizonte 
político de:

“Ser un órgano del poder público independiente, legitimo, transparente, imparcial, 
técnicamente idóneo, referente en la efectivización de los derechos civiles y políticos 
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para el fortalecimiento de la Democracia Intercultural con paridad e igualdad en el Estado 
Plurinacional de Bolivia”.

En la gestión 2022, se promovió una cultura democrática intercultural en la jurisdicción 
del departamento de La Paz mediante el ejercicio de las democracias reconocidas por 
la legislación nacional como son: la democracia directa y participativa, que se ejerce 
mediante la participación ciudadana en la formulación y decisión de políticas públicas, la 
iniciativa popular, el control social sobre la gestión pública y la deliberación democrática y 
directa; la democracia comunitaria, que consiste en el ejercicio de los sistemas políticos 
propios y de autogobierno de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos; y 
la democracia representativa, que transfiere la representación ciudadana en la figura de 
autoridades electas en los distintos niveles e instancias del Estado Plurinacional, siguiendo 
los principios del voto universal.

En el presente informe, están expresadas las tareas que cumplieron las diferentes unidades 
organizaciones del TED de La Paz, como ser, la Unidad de Geografía y Logística Electoral 
(UGLE), la Sección de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), la Sección 
Administrativa y Financiera, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 
(SIFDE), Secretaría de Cámara, Asesoría Legal y la unidad de Archivo y Biblioteca.

Richard Efrain Paucara Chino
Servicios y Mensajería 

Gloria Veronica Rodriguez Cusicanqui
Secretaria de Presidencia 

Ariel Cazas
Archivo y Biblioteca 
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RAZON DE SER Y HORIZONTE POLÍTICO
La razón de ser del Órgano Electoral Plurinacional (OEP) se encuentra en el marco del 
artículo 208 de la CPE, el artículo 5 de la Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional y 
en el artículo 6 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral.

 RAZÓN DE SER
“El Órgano Electoral Plurinacional es la institución del poder público que garantiza 
los derechos civiles y políticos a través de la administración, organización y ejecución 
de procesos electorales, el registro civil y el padrón electoral, para fortalecer la cultura 
democrática intercultural en el marco de sus principios, atribuciones jurisdiccionales y el 
compromiso de sus servidores públicos de aplicar la mejora continua”.

 HORIZONTE POLÍTICO
“Ser un órgano del poder público independiente, legitimo, transparente, imparcial, 
técnicamente idóneo, referente en la efectivización de los derechos civiles y políticos 
para el fortalecimiento de la Democracia Intercultural con paridad e igualdad en el Estado 
Plurinacional de Bolivia”.

En el periodo 2021-2025, el OEP pretende continuar con la consolidación de los derechos 
civiles y políticos para el fortalecimiento de la democracia intercultural con paridad e 
igualdad en el Estado Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la política de la calidad 
del Sistema de Gestión de la Calidad Electoral del OEP, con el propósito de contribuir a la 
ejecución de la acción del PDES 2021-2025 referido al ejercicio de las formas democráticas 
para la institucionalidad del Estado Plurinacional de Bolivia.

Asimismo, el OEP tiene programado realizar acciones sobre despatriarcalización y 
cumplimiento de la normativa acerca de paridad y alternancia, la protección contra el acoso 
y violencia política, y el derecho a la participación política de las mujeres contribuyendo a la 
ejecución de la acción del PDES relacionada a promover el ejercicio político y de liderazgo 
de la mujer en el ámbito familiar y de la sociedad, y la transformación del pensamiento y de 
las actitudes de todas y todos los bolivianos, para promover el respeto mutuo y la sanción 
contra prácticas de acoso y autoritarismo.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)
El Plan Estratégico Institucional (PEI) del Órgano Electoral Plurinacional (OEP) para el 
periodo 2021 – 2025, formulado según los Lineamientos Metodológicos para la Formulación 
de Planes de Mediano Plazo PSDI/PEM, PEI, PEE/PEC, PMDI, PTDI y PGTC 2021 – 2025 
emitido por el Ministerio de Planificación del Desarrollo,  fue aprobado por la Sala Plena del 
Tribunal Supremo Electoral (TSE) en fecha 6 de mayo de 2022 mediante Resolución TSE 
– RSP – ADM N° 180/2022 y cuenta con el Dictamen de Compatibilidad y Concordancia 
MPD/VPC/DGSPIE-DCC 0018/2022 de 20 de junio de 2022  emitido por el Ministerio de 
Planificación del Desarrollo como Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del 
Estado (SPIE), el cual detalla que el Plan Estratégico Institucional 2021-2025 del OEP es 
compatible y concordante con el Plan de Desarrollo Económico y Social PDES 2021-2025 



“Reconstruyendo la Económica para Vivir Bien, hacia la industrialización con Sustitución de 
Importaciones” aprobado por Ley N° 1407 de 9 de noviembre de 2021, esto en el marco de 
la Ley N°777 del SPIE del 21 de enero de 2016.

Acciones Estratégicas Institucionales (Acciones de Mediano Plazo) del PEI 2021-2025 del 
OEP son:

 Garantizar la gestión de  los  procesos de Democracia Intercultural con justicia 
electoral, mediante su administración transparente e imparcial, en el marco de sus 
principios y  atribuciones Jurisdiccionales.

 Promover la democracia intercultural para el ejercicio de los derechos políticos y el 
fortalecimiento de la cultura democrática en el Estado Plurinacional de Bolivia.

 Garantizar el derecho a la identidad de las personas mediante la organización y 
administración del Registro Civil y Padrón Electoral, para la consolidación de la 
cultura registral.

 Fortalecer la  gestión  institucional, a través de acciones técnicas, administrativas, 
destinadas a consolidar la gestión por resultados en el Órgano Electoral Plurinacional.



INFORME DE LABORES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
CORRESPONDIENTES A LA 
GESTIÓN 2022

PRIMERA PARTE
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1 GEOGRAFÍA  
   Y LOGÍSTICA     
   ELECTORAL

1.1        ACTIVIDADES PLAN  
         OPERATIVO ANUAL 2022

1.2         OPERACIÓN: CONSOLIDACIÓN  
          DE LA INFORMACIÓN  
          GEOGRÁFICA PARA  
          LAS ACTIVIDADES DEL OEP.  
          (IMPLEMENTACIÓN)

1.3 TAREA: CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE ASIENTOS Y RECINTOS ELECTORALES DE 
ACUERDO A SOLICITUDES RECIBIDAS PREVIO ANÁLISIS TÉCNICO

Para atender las solicitudes de creación, modificación, actualización de asientos y recintos 
electorales, se efectuó las pericias de campo realizando la toma de datos espaciales de 
coordenadas XYZ de localidades, asientos, unidades educativas, vías de acceso caminero, 
además se recabó aspectos jurisdiccionales, poblacionales, de infraestructura, servicios 
básicos, accesibilidad a asientos cercanos – lejanos y otros datos que apoyaron al análisis 
geográfico para dicho cometido.

En el trascurso de la presente gestión 2022 se presentaron 26 solicitudes de creación de 
asientos electorales y 35 creaciones de recintos electorales para ser atendidos de acuerdo 
a planificación espacio temporal, detallados en los siguientes cuadros:

DETALLE DE SOLICITUDES DE CREACIÓN DE ASIENTOS Y RECINTOS ELECTORALES

CIR ASIENTOS  
ELECTORALES

RECINTOS  
ELECTORALES

C-7 x 1
C-8 x 1
C-9 x 1

C-13 x 2
C-14 2 2
C-15 11 11
C-16 8 8
C-17 2 2
C-18 1 4
C-19 2 3

TOTAL 26 35 

1
Elmer Aruquipa Yujra
Técnico de Geografía y Logística Electoral 
Daysi Maribel Quispe Guarachi
Operador de Geografía y Logística 
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SOLICIUD DE CREACION DE ASIENTOS Y RECINTOS ELECTORALES

0
2
4
6
8

10
12

C-7 C-8 C-9 C-13 C-14 C-15 C-16 C-17 C-18 C-19

solicitud de creación de asientos y 
recintos electorales

RECINTOS ELECTORALESASIS ELECTORALES

1.4 ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE ASIENTOS Y RECINTOS  ELECTORALES DETALLE DE ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS DE RECINTOS ELECTORALES URBANO - RURAL

Se realizó la actualización de datos de un recinto en el área rural, un asiento en el área rural 
y 5 recintos en el área urbana, detallados a continuación:

Nro. Departa-
mento Provincia Municipio Recinto Electoral Cantidad 

de aulas

COORDENADAS 
DEL ASIENTO

X (Norte) Y (Este)
1 La Paz Murillo Nuestra Señora de 

la Paz
U.E. Ave Maria fundación 
manos abiertas virgen de 
la Natividad

28 660955 8258610

2 La Paz Murillo Nuestra Señora de 
la Paz

Centro de orientación 
femenina obrajes

1 594996 8172576

3 La Paz Murillo
Nuestra Señora de 
la Paz

U.E. Rene Barrientos 
Ortuño B

1 598395 8171263

4 La Paz Murillo Nuestra Señora de 
la Paz

U.E. Los Pinos 40 598558 8170907

5 La Paz Murillo
Nuestra Señora de 
la Paz

U.E. Gualberto Villarroel 
II

30 591660 8175990

6 La Paz B a u t i s t a 
Saavedra

Charazani Asiento Callinsani  510628 8309383

7 La Paz Caranavi Caranavi
U.E. Mcal. Andres de 
Santa Cruz

6 660955 8258610

DETALLE DE SUPRESIÓN DE RECINTOS ELECTORALES  
URBANO - RURAL

Nro. Departa-
mento

Pro-
vincia Municipio Asiento 

Electoral Zona Dis-
trito

Id
Recinto 

Electoral

ESTE NORTE
Loc_
reci X Y

1 La Paz Murillo
Nuestra 
Señora de 
La Paz

Nuestra 
Señora de 
La Paz

14 de 
septiembre

23 3032

Unidad 
Educativa 
Privada La 
Paz

591154 8175689
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2 La Paz Murillo
Nuestra 
Señora de 
La Paz

Nuestra 
Señora de 
La Paz

14 de 
septiembre

23 3033

Unidad 
Educativa 
Privada La 
Paz

591154 8175689

3 La Paz Murillo El Alto El Alto Paraiso I 21 2105

Instituto 
Educativo 
Jesús de 
Nazareth

583973 8172873

4 La Paz Murillo
Nuestra 
Señora de 
La Paz

Nuestra 
Señora de 
La Paz

Gran Poder 
(duplicidad)

22 2201
Colegio 
Villarroel

591660 8175990

LOCALIDAD AGUA VERDE – U.E. AGUA VERDE

LOCALIDAD SAN JUAN DE POJPONENDO – PUEBLO INDÍGENA ORIGINARIO MOSETEN

Dr. Franz Jiménez Vásques explica el objetivo de su visita en la localidad de Agua verde.

Verificación de infraestructura para funcionamiento de recintos electorales.

Dr. Franz Jiménez Vásques se reune con representantes del pueblo Moseten de San Juan de Pojponendo
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LOCALIDAD TOCAÑA – PUEBLO INDÍGENA ORIGINARIO AFROBOLIVIANO

UNIDAD EDUCATIVA GUALBERTO VILLARROEL

LOCALIDAD CHOJÑACOTA

LOCALIDAD MUTUHUAYA

1.5 OPERACIÓN:

Consolidación de la información geográfica para las actividades del OEP. (Implementación)

1.6 TAREA: PROCESAMIENTO CARTOGRÁFICO DE DATOS OBTENIDOS EN TRABAJOS DE CAMPO MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS SIG DE TODAS LAS ENTIDADES ESPACIALES Y DE ATRIBUTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA COROGRAFÍA DIGITAL.

PUEBLO RECLASIFICACIÓN  
RECINTOS MIXTOS

AFROBOLIVIANOS 16
MOSETEN 1

Dr. Franz Jiménez Vásques participa del acta de recibimiento a la comisión en la localidad de Tocaña

El presidente del TEDLP se reúne con comunarios de la localidad de Chojñacota.

Verificación de infraestructura para funcionamiento de recintos electorales.
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TACANAS 3
LECO 6
KALLAWAYAS 6
TOTAL 32

El proceso de transferencia de datos se efectúo de manera posterior a la realización del 
trabajo de campo de las solicitudes de creación de asientos y recintos electorales, de 
acuerdo a las siguientes etapas: 

El tratamiento, procesamiento y análisis de la información geográfica electoral se enmarcó 
en la actualización de la cartografía con la aplicaron de herramientas de los sistemas de 
información geográfica SIG, realizando los siguientes procedimientos técnicos:

1.7 PROCESAMIENTO DE DATOS DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

REUNIONES DE COORDINACIÓN

Reunión de coordinación para la 
reclasificación de recintos mixtos con los 
pueblos indígena originarios

Reunión de coordinación para la 
reclasificación de recintos mixtos con los 
pueblos indígena originarios

a) ÁREA URBANA

El procesamiento de la información recolectada se realizara según la hermenéutica 
siguiente:

 Obtención de datos de fuentes primarias y secundarias

 Valoración de la información digital

 Digitalización de los archivos shapefile SHP

 Conversión de Archivos CAD a formatos SHP

 Georeferenciación de los elementos poligonales, lineales y puntuales con los 
parámetros de acuerdo a la zona geográfica, datum, sistema de proyección 
establecidos para el departamento de La Paz.

 Integración de la base de datos espacial y Atributo

 Generación de mapas actualizados
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PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE DISTRITOS Y  
ZONAS ELECTORALES LA PAZ

ESTADO ACTUAL DE DISTRITOS Y 
ZONAS ELECTORALES

PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE DISTRITOS Y ZONAS EN BASE A 
DATOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

CIR DIST.
ZONA 

ELECTORAL

PROPUESTA 
DISTRITO 

ELECTORAL
PROPUESTA ZONA ELECTORAL

6 5 23 9 44
7 8 32 7 82
8 8 23 9 46
9 9 28 8 46
TOTAL 30 106 33 218

PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE DISTRITOS Y ZONAS ELECTORALES EL ALTO

ESTADO ACTUAL DE 
DISTRITOS Y ZONAS 

ELECTORALES

PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE DISTRITOS Y ZONAS EN BASE 
A DATOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

CIR DIST.
ZONA  

ELECTORAL
PROPUESTA  

DISTRITO ELECTORAL
PROPUESTA ZONA ELECTORAL

C -10 8 19 5 105
C -11 11 34 4 155
C -12 3 29 5 436
C -13 4 27 6 370
TOTAL 26 109 20 1066

a) ÁREA RURAL

Hasta la presente gestión se logró procesar los datos de la actualización cartográfica de 
acuerdo al siguiente detalle:

CIR TOTAL PROCESADO

C - 14 12 3
C - 15 15 4
C - 16 11 1
C - 17 12 7
C - 18 18 2
C - 19 17 7
TOTAL 85 24
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REUNIÓN DE COORDINACIÓN AGAMDEPAZ E INRA

TALLER DE SOCIALIZACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN CARTOGRAFÍA A ALCALDES Y 
TÉCNICOS DE  DE 85 MUNICIPIOS

El presidente del TEDLP Sabino Chávez 
Mamani y el Vocal del TEDLP Dr. Franz 
Jiménez se reúnen con autoridades del INRA.

El presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani 
se reúne con autoridades del AGAMDEPAZ.
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PROPUESTA DE RE - DISTRITACIÓN LA PAZ C6 –D12

MIRAFLORES ALTO

SANTIAGO DE LACAYA

SANTA ROSA TIJI

ALTO LAS DELICIAS

SANTA ROSA

27 DE MAYO

CU
PI

LU
PA

CA

LAS DELCIAS DIST 12

SAN JUAN LAZARETO

ROSASANI DIST 12

POKENI - CHAPUMA

SA
N 

JU
AN

 D
IS

T 
12

AGUA DE LA VIDA NORTE

DISTRITO 12CIR 6

CIR 9

CIR 8

DISTRITO 12

LEYENDA

CIRCUNSCRIPCION
CIR 6

CIR 7

CIR 8

CIR 9

DISTRITO
DISTRITO 12

ZONA
27 DE MAYO

AGUA DE LA VIDA NORTE

ALTO LAS DELICIAS

CUPILUPACA

LAS DELCIAS DIST 12

MIRAFLORES ALTO

POKENI - CHAPUMA

ROSASANI DIST 12

SAN JUAN DIST 12

SAN JUAN LAZARETO

SANTA ROSA

SANTA ROSA TIJI

SANTIAGO DE LACAYA

MANZANOS

CIRCUNSCRIPCION 6
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PROPUESTA DE RE - DISTRITACIÓN LA PAZ C7 –D13 
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PROPUESTA MUNICIPIO COROICO
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1.8 IDENTIFICACIÓN DE RECINTOS ELECTORALES CON DIFICULTADES DE FUNCIONAMIENTO

Ajuste de datos de georreferenciación de Asientos y Recintos Electorales, recintos 
temporales y recintos con saturación de mesas electorales.

Provincias Asientos 
Electorales Correcta Ajustar TOTAL Recintos 

Electorales Correcta Ajustar TOTAL

20        808 447 361 808 1184 970 214 1184

TOTAL 447 361 808 970 214 1184

RESUMEN DE REPORTE DE RECINTOS ELECTORALES SATURADOS  
RESPECTO A LA SITUACIÓN ÁREA URBANA

Circ Rec. 
Total

Recintos 
Electora-
les Satu-

rados

Recintos 
que no  
tienen 

espacio 
para ins-
talación 
de más 
mesas

Re-
cintos 

con 
Dupli-
cidad

Recin-
tos que  
emplean 

ambientes 
de patio y 
corredo-
res para 

las mesas

Recin-
tos que 
utilizan 
ambien-
tes de 

cancha 
deporti-

va

Recintos 
que  em-
plea en 

plena plaza 
de la zona 
en jornada 
de votación

6 47 9 1 3 9 1 0
7 48 10 0 0 11 0 1
8 60 15 0 6 20 2 0
9 53 7 2 5 18 2 0
10 36 3 7 0 2 0 0
11 48 3 3 2 3 1 0
12 38 1 3 0 5 0 1
13 31 7 3 2 4 0 0
TOTAL 361 55 19 18 72 6 2

Se logró identificar 361 asientos electorales para el ajuste de coordenadas y 214 recintos 
electorales para el ajuste de coordenadas en la base cartográfica. 

Recintos que presentan saturación de mesas de votación, se realizó el procesamiento 
en base a la información de los últimos procesos electorales, en los cuales se 
identificó:

Con relación, a los asientos electorales del área rural, se tiene un total de 823 recintos 
registrados en la actual codificación de áreas geográficas, se identificó: 10 recintos 
electorales saturados, que cuentan con una cantidad excesiva de mesas y una cantidad 
minoritaria de ambientes que se disponen en jornadas electorales.

Se detalla a continuación los 10 recintos rurales saturados, donde  se sugiere la oficialización 
e incorporación como recintos permanentes, en la actual codificación de áreas geográficas 
detalladas de la siguiente manera:
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N° C PROV MUN ASIENTO RECINTO ELECTO-
RAL SATURADO

SUGERENCIA A RE-
CINTO 

1

14

Los 
Andes Laja Laja

U. E. Pedro Domingo 
Murillo 

(Mesas del 1 al 15)

U. E. Alonso de Men-
doza 

(Mesas del 16 al 21)

2 Los 
Andes

Puca-
rani Pucarani

Esc. Jose Salmon 
Ballivian 

(Mesas del 1 al 12)

U. E. Franz Tamayo 
(Mesas del 13 al 17)

3 Manco 
Kapac

Copa-
cabana

Copaca-
bana

Col. Nacional Mixto 
Copacabana 

(Mesas del 1 al 12)

U. E. 6 de junio 
(Mesas del 13 al 23)

4

15

Omasu-
yos

Achaca-
chi Achacachi

Colegio Mariscal San-
ta Cruz 

(Mesas del 1 al 10)

U. E. Bautista Saave-
dra 

(Mesas del 11 al 21)

5 Franz 
Tamayo Apolo Apolo

U. E. Nazario Pardo 
Valle 

(Mesas del 1 al 10)

U. E. Fatima Secun-
daria 

(Mesas del 11 al 20)

6 16 Cara-
navi

Cara-
navi Caranavi

Col. Madre Maria 
Federica 

(Mesas del 1 al 15)

U. E. Litoral 
(Mesas del 16 al 20)

7 17 Nor 
Yungas

Coripa-
ta Coripata

Escuela Capitan Luis 
Revero Sanchez

(Mesas del 1 al 12)

Esc. Eduardo Avaroa
(Mesas del 13 al 24)

8

19

Ingavi Viacha Viacha Esc. 18 de Noviembre 
(Mesas del 1 al 11)

U.E. Adventista 
(Mesas del 12 al 23)

9 Ingavi Viacha Viacha Esc. Evaristo Valle 
(Mesas del 1 al 20)

Coliseo Cerrado de 
viacha 

(Mesas del 21 al 32)

10 Ingavi Viacha Viacha Colegio Ballivian 
(Mesas del 1 al 33)

Coliseo Cerrado de 
viacha 

(Mesas del 34 al 44)

OPERACIÓN: 
Consolidación de la información geográfica para las actividades del OEP. (Implementación)

1.9 TAREA: ELABORACIÓN DE MAPAS TEMÁTICOS EN DISTINTAS ESCALAS DE PRESENTACIÓN

1.10 MAPAS DE DISTRITO DE LA PAZ

 Edición del Mapa Electoral de distritos y zonas del municipio de Nuestra Señora de 
La Paz y El Alto, con el contenido de la información procesada:

CIR
PROPUESTA DE MAPA DE 

DISTRITO ELECTORAL  
LA PAZ

PROPUESTA DE MAPA DE 
ZONA ELECTORAL LA PAZ

6 9 44
7 7 82
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8 9 46

9 8 46

TOTAL 33 218

1.11 MAPAS DE DISTRITO DE EL ALTO

CIR
PROPUESTA 

DISTRITO 
ELECTORAL

PROPUESTA ZONA ELECTORAL

C -10 5 105
C -11 4 155
C -12 5 436
C -13 6 370

TOTAL 20 1066

1.12 MAPAS DE DISTRITO DE PROVINCIA

CIR PROCESADO

C - 14 3
C - 15 4
C - 16 1
C - 17 7
C - 18 2
C - 19 7
TOTAL 24

Objetivo 4: Atención oportuna de solicitudes de información de requerimientos internos y 
externos.

También se efectuó la presentación y atención oportuna de 290 casos, entre requerimientos 
de información (geográfica, estadística, cartográfica, poblacional, jurisdiccional, 
administrativa, etc.), incluyendo tanto requerimientos internos como solicitudes externas.
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2 ÁREA DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

La Sección de Tecnologías cuenta con 
3 puestos de trabajo, de acuerdo al 
siguiente detalle:

NO. DENOMINACIÓN DEL PUESTO FUNCIONARIO
1 Profesional IV 

Jefe de Sección de Tecnologías
Sergio Daniel Abasto Herrera

2 Técnico V
Gestión de la Información de Base de Datos 

Grover Federico Sosa Sacari

3 Técnico I
Infraestructura y Soporte Técnico

Maleny Luz Gutierrez Carpio

Las labores realizadas durante la gestión 2022 por La Sección de Tecnologías, son las 
siguientes:

2.1  ACTIVIDADES RECURRENTES

La Sección de Tecnologías tiene asignada la Acción a Corto Plazo “Fortalecer la gestión 
institucional en materia legal, administrativa, tecnológica y financiera, utilizando los recursos 
y la planificación como herramientas para lograr una gestión institucional eficiente”, en 
cumplimiento de la Acción a Corto Plazo, la Sección de Tecnologías durante la gestión 
2022 atendió las solicitudes de información según el siguiente detalle: 

CERTIFICACIONES – INFORMES-SOPORTE TÉCNICO CANTIDAD
Revisión, verificación técnica en los sistemas informáticos y emisión de informes para 
la emisión de certificaciones de sufragio.

127

Revisión, verificación técnica en los sistemas informáticos y emisión de informes para 
la emisión de las Certificaciones de jurados.

145

Revisión, verificación técnica en los sistemas informáticos y emisión de informes sobre 
la Composiciones de los concejos municipales.

53

Informe de Agrupaciones Ciudadanas. 11
Informes estadísticos. 3
Mantenimiento correctivo de software (soporte técnico a los funcionarios del TED La 
Paz).

298

Total 637

2
Sergio Daniel Abasto Herrera
Jefe de Sección de Tecnologías
Grover Federico Sosa Sacari
Gestión de la Información de Base de Datos 
Maleny Luz Gutierrez Carpio
Infraestructura y Soporte Técnico
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2.2 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN MARCOS DE LA ISO

También, se realizó mediante el “Sistema de Autoridades Electas 2021” (SIAS) la sustitución 
en sistema de nueve autoridades electas a solicitud de Secretaría de Cámara según las 
Resoluciones emitidas por la Sala Plena del TED La Paz.

2.3 PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE CALIDAD ELECTORAL 

En cumplimiento del Instructivo TSE-PRES-DNDE N° 015/2022 emitido por el Tribunal 
Supremo Electoral, la Sección de Tecnologías realizó la revisión de los “Procedimientos 
de Gestión de Calidad Electoral”, remitiendo, para su centralización y remisión al Tribunal 
Supremo Electoral, a Secretaria de Cámara del TED La Paz, el reporte de las observaciones 
identificadas en los siguientes procedimientos e instrucciones de gestión electoral:

No PROCEDIMIENTO CÓDIGO
1 ADMINISTRACIÓN DE REDES Y COMUNICACIÓN PRO-TIC-RYC-01
2 SOPORTE E INFRAESTRUCTURA PRO-TIC-SEI-02

3 ANÁLISIS, DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PRO-TIC-ADD-06

4 GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE ENERGÍA Y 
CLIMATIZACIÓN – TED PRO-TIC-GIE-07

5 DESIGNACIÓN DE JURADOS PRO-PER-DJU-01

6 ATENCIÓN Y PROCESAMIENTO DE EXCUSAS DE JU-
RADOS PRO-PER-APE-04

7 PRODUCCIÓN DE LA MALETA ELECTORAL Y BOLSA 
DE RECINTO PRO-MAT-PME-04

8 INSTRUCCIÓN DE TRABAJO DISPOSICIÓN DEL MATE-
RIAL ELECTORAL

ITR-01
(PRO-MAT-DIM-06)

9 REGISTRO Y HABILITACIÓN DE CANDIDATURAS PRO- RHC-RGC-01
10 PREPARACIÓN PARA EL CÓMPUTO DEPARTAMENTAL PRO-COP-PCT-01

11 CÓMPUTO Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE-
PARTAMENTAL PRO-COP-CTO-02

12 TRANSPORTE Y ENTREGA DE SOBRES DE SEGURI-
DAD Y MATERIAL SOBRANTE PRO-JOR-TES-04

13 INSTRUCCIÓN DE TRABAJO GESTIÓN DE CIUDADA-
NOS NO VOTANTES DEPARTAMENTAL

ITR-01
(PRO-COP-

CTO-02)

14 INSTRUCCIÓN DE TRABAJO GESTIÓN DE JURADOS 
NO ASISTENTES DEPARTAMENTAL

ITR-02
(PRO-COP-

CTO-02)
15 DENUNCIAS Y/O QUEJAS PRO-TRA-DYQ-01

16 ELABORACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN Y RENDI-
CIÓN PÚBLICA DE CUENTAS DEL O.E.P PRO-TRA-RPC-02

17 PLANIFICACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES PRO-PLA-PPE-01
18 CALENDARIO ELECTORAL PRO-PLA-CEL-03
19 GESTIÓN DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA PRO-GDC-GID-01
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20 AUDITORÍAS INTERNAS DE SISTEMAS DE GESTIÓN PRO-GDC-AIC-02
21 NO CONFORMIDADES Y ACCIONES CORRECTIVAS PRO-GDC-ACR-03
22 SALIDA NO CONFORME PRO-GDC-SNC-04

23

VERIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTROS PARA LA 
OTORGACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y AC-

TUALIZACIÓN DE MILITANCIA DE ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS

PRO-ROP-AMP-04

2.4 PLANIFICACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES

Durante la Gestión 2022 se aplicó el siguiente procedimiento de Gestión de Calidad 
Electoral:

PROCESO N1 PROCESO N2
1.23. Planificación del Proceso 

Electoral
1.23.1. Planificación de Procesos Electorales

En coordinación con las Unidades Operativas del TED La Paz se elaboró el Proyecto 
Plan Integral Electoral para la Elección de Consejeras y Consejeros de Administración y 
Vigilancia de COTEL que actualmente se encuentra en período de revisión.  

2.5 PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA DE LAS AGRUPACIONES CIUDADANAS

En la gestión 2021, dada la distribución de funciones imperante en ese periodo, según el 
Manual de Funciones del OEP, la Sección de Tecnologías definió que la responsabilidad 
para verificación técnica sea realizado por el área de Gestión de la Información de Base 
de Datos, por este motivo el funcionario correspondiente fue capacitado por la DNTIC para 
realizar la verificación técnica de registros para la Obtención de Personalidad Jurídica y 
Actualización de Militancia de Agrupaciones Ciudadanas.

Para la obtención de Personería Jurídica para Agrupación Ciudadana se aplicó el siguiente 
procedimiento de Gestión de Calidad Electoral:

PROCESO N1 PROCESO N2
1.6 Registro y Habi-
litación de Organiza-

ciones Políticas

1.6.4. Verificación Técnica de Registros para Personalidad Jurí-
dica y Actualización de Militancia de Organizaciones Políticas

1.6.6. Actualización de militancia de Organizaciones Políticas y 
Agrupaciones Ciudadanas

Durante la Gestión 2022 la Sección de Tecnologías del TED La Paz sustanció la verificación 
técnica de registros para el Procedimiento de Obtención de Personería Jurídica de la 
siguiente Agrupación Ciudadana:

Agrupación Ciudadana SIGLA Ámbito Geográ-
fico Lugar Tipo de Tramite

Movimiento País M-P Departamental La 
Paz Actualización por Libros
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Durante la Gestión 2022 la Sección de Tecnologías del TED La Paz sustanció la verificación 
técnica de registros para el  Procedimiento de Actualización de Militancia de las siguientes 
diez agrupaciones ciudadanas:

Agrupación Ciudadana SIGLA Ámbito 
Geográfico Lugar Tipo de Tra-

mite
Alianza Social Patrió-

tica
ASP Departamental La Paz Actualización 

por Libros
Cambio 2000 C-2000 Municipal Villa Libertad 

Licoma
Actualización 

por Libros
Venceremos V Departamental La Paz Actualización 

por Libros
Por Un Municipio Alter-

nativo
PUMA Municipal Puerto 

Acosta
Actualización 

por Libros
Movimiento Ciudada-
no del Pueblo Nueva 

Generación

MCP-NG Municipal Palca Actualización 
por Libros

Movimiento Katarista - 
Poder Comunal

MK-PC Municipal Santiago de 
Callapa

Actualización 
por Libros

Taqini Sartasiñani TS Municipal Carabuco Actualización 
por Libros

Movimiento Tierra y 
Libertad

MTL Municipal Chuma 
Santiago de 

Machaca 
Carabuco

Actualización 
por Libros

Levantamiento de 
Unidad Social 1ro. de 

Septiembre

LUS-1S Municipal Achocalla Actualización 
por Libros

Asociación Departa-
mental de Productores 

de Coca

ADEPCO-
CA

Municipal Coripata 
Coroico 

Chulumani 
Irupana

Actualización 
por Biometría

Para ambos procedimientos de registro o actualización la Sección de Tecnologías del TED 
La Paz realizan las siguientes actividades:

 Capacitación y la entrega del manual de instalación y el manual de usuarios del 
SIREMI a la Agrupación Ciudadana solicitante.

 Solicitud a la DNTIC de cuentas de usuario y acceso al Sistema de Verificación de 
Militantes.

 A través del sistema se realizan los siguientes paso para la verificación:

 Verificación del inventario de los Libros.
 Marcado de partidas que no coincidan con las partidas transcrita en los libros 

contra la partida transcrita en el sistema.
 Marcado de partidas con sobre escritura o enmienda no salvada.



tribunal electoral departamental de la paz

35

 Marcado de partidas sin firma y/o impresión digital del militante.
 Marcado de partidas con datos incompletos o inconsistentes.
 Verificación de similitud de firmas en coordinación con Secretaria de Cámara y 

Asesoría Legal del TED La Paz.
 En base al reporte proporcionado por la DNTIC se elabora el informe final para 

su remisión a Secretaría de Cámara del TED La Paz.

2.6 POLÍTICAS DE SEGURIDAD EN TIC A NIVEL DEL TED LA PAZ

La seguridad de la información es una pieza fundamental para que el Tribunal Electoral 
Departamental de La Paz pueda llevar a cabo sus operaciones sin asumir riesgos, puesto 
que los datos que se manejan son esenciales para el trabajo que se realiza. Desde la 
gestión 2021, una vez concluido el proceso electoral correspondiente a las Elecciones 
Subnacionales 2021, la Sección de Tecnologías realizó un diagnóstico de las “Políticas 
de Seguridad en TIC adoptadas en el TED La Paz” advirtiéndose que era necesario 
adoptar estas políticas y otorgarles un carácter de rigurosidad para el cumplimiento de sus 
cometidos. 

Es por la razón expuesta que durante la gestión 2021, en coordinación con la Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicación (DNTIC), la Sección de 
Tecnologías instaló en la infraestructura tecnológica del TED La Paz el software de 
seguridad Kaspersky que ofrece protección en tiempo real frente a las amenazas del 
malware, los equipos del TED La Paz fueron unidos al dominio oep.net perteneciente al 
OEP, se instalaron en los citados equipos el software base instalado con licencia y a los 
usuarios no se les doto del privilegio de administración. 

Teniendo en cuenta que la seguridad de la información debe hacer frente a los riesgos, 
analizarlos, prevenirlos y encontrar soluciones rápidas para eliminarlos si se diera el 
caso, durante la gestión 2022 se realizaron las siguientes actividades para mantener la 
idoneidad de las medidas inherentes a las “Políticas de seguridad en TIC adoptadas en el 
TED La Paz”. 
ANTIVIRUS KASPERSKY

El Tribunal Electoral Departamental de La Paz en coordinación con la Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (DNTIC) del Tribunal Supremo Electoral 
tiene instalado en la Infraestructura Tecnológica del TED LA PAZ el antivirus Kaspersky el 
cual es un software de seguridad que, como ya ha quedado dicho, ofrece protección en 
tiempo real frente a las amenazas de malware.

Todos los equipos de computación del Tribunal Electoral Departamental de La Paz 
se encuentran protegidos frente a todo tipo de malware, entre ellos: virus informáticos, 
troyanos, gusanos, rootkits, spyware y bots. Para una buena gestión de seguridad mediante 
el antivirus Karpersky se tiene automatizada la ejecución semanal de un análisis profundo 
el cual consiste en la búsqueda de virus en las unidades de disco duro, en los procesos 
que se ejecutan en RAM y en las entradas de registro de Windows,  también se tiene 
automatizada la actualización constante de la base de datos del antivirus, adicionalmente 
se realiza una revisión constante del reporte de virus y amenazas activas que detecta 
Kaspersky.
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2.7 EQUIPOS DE COMPUTACIÓN DE USUARIOS DEL TED LA PAZ

Todos los equipos de computación del TED La Paz se encuentran instalados según los 
protocolos de seguridad proporcionados por la DNTIC, estos protocolos son los siguientes:

 Equipos unidos al dominio oep.net perteneciente al OEP.
 Software base instalado con licencia.
 Usuarios sin privilegio de administrador.
 Antivirus Kaspersky activado y actualizado.

En caso de la reinstalación del sistema operativo en un equipo antiguo o la instalación del 
sistema operativo en un equipo nuevo se aplican todas las políticas de seguridad mediante 
“Formulario de Control de Mantenimiento Preventivo”, adicionalmente mediante el antivirus 
Kaspersky y el soporte continuo a los usuarios se gestiona el cumplimentó de las políticas 
señaladas.

2.8 SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DESARROLLADOS POR EL TED LA PAZ

La Sección de Tecnologías del TED La Paz en la gestión 2022 realizó el desarrollo del 
sistema: “Repositorio de Archivos Digitalizados” (READ).

Para gestionar la seguridad de los usuarios del Sistema READ se utiliza el Paquete 
caffeinated/shinobi 5.1, es un sistema de permisos basado en roles simple y liviano para 
el sistema Authorization Gate de Laravel.

Para garantizar la seguridad del código fuente del sistema, la metodología de verificación 
de seguridad que se está aplicando es OWASP (Open Web Application Security Project) 
está dedicado a la búsqueda y la lucha contra las vulnerabilidades en el software) para esto 
se está utilizando el Sistema Informático SonarQube, las observaciones reportadas por 
SonarQube se encuentran siendo subsanadas.

Una vez se finalice la verificación de seguridad el código fuente del Sistema READ como 
medida de seguridad será subido al Servidor GIT (repositorio de código fuente) del OEP.

2.9 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

2.9.1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO RECURRENTE

Durante la gestión 2022 se realizaron los siguientes siete mantenimientos correctivos, 
mediante empresas externas:

Equipo Mantenimiento Realizado Marca Modelo Unidad Opera-
tiva

Multifunción (Im-
presora, escáner y 

fotocopiadora)

Reparación  de Bandeja uno 
y la el pestillo de la puerta del 

cartucho   

HP Color Laser-
Jet Pro 400 

M475

Secretaría de 
Cámara

Multifunción (Im-
presora, escáner y 

fotocopiadora)

Reparación del sensor de 
la bandeja uno y motor de 

encendido

HP Color Laser-
Jet Pro 400 

M475

Sección Ad-
ministrativa y 

Financiera
Generador Eléctri-

co de 45 KVA
Recableado eléctrico HIMOIN-

SA
Sección de Tec-

nologías.
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Equipo Portátil Reparación  de la unidad de 
refrigeración y cambio de 

cooler  

HP DV6 Sección de Tec-
nologías.

Multifunción (Im-
presora, escáner y 

fotocopiadora)

Reparación de la unidad de 
fusión y el sensor de salida.
Limpieza y lubricación del 

sistema de engranaje.
Limpieza de la unidad de 

fusión.

CANON IR101IF Sección Ad-
ministrativa y 
Financiera - 
Almacenes

Multifunción (Im-
presora, escáner y 

fotocopiadora)

Reparación de mecanismo 
de engranaje, unidad óptica, 
mecanismo de recorrido de 

hoja

CANON IR 4225 Secretaría de 
Cámara

Monitor de TV Reparación de la unidad de la 
unidad de Main Board (etapa 
de entrada de señal y puer-

tos)

SAM-
SUNG

UN-
32JH4005G

Vocalía

2.9.2 SISTEMA ELÉCTRICO NO REGULADO DEL TED LA PAZ

Durante la gestión 2020 el Tribunal Supremo Electoral (TSE)  con los recursos de la 
Cooperación Internacional (PNUD), realizó la contratación de la empresa “CGK Proyectos 
y Servicios de Ingeniería Eléctrica” para que realice el relevamiento de la infraestructura 
eléctrica del TED – La Paz.

El informe elaborado por la citada empresa precisa que existen las siguientes deficiencias 
estructurales y relevantes en la Infraestructura eléctrica del TED La Paz: 
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Actividad realizada OBSERVACIONES RIESGO
Relevamiento de componen-
tes eléctricos disponibles en 
cada dependencia.

Se observó que la medición de parámetros eléctricos 
de ingreso de la distribuidora eléctrica y del respaldo 
de emergencia no están equilibrados - Incendios o explosiones 

originados por causas 
eléctricas.

- Constantes caídas de ener-
gía eléctrica.

- Quemado de dispositivos 
y/o equipamiento informá-
tico.

Diagnóstico del circuito eléc-
trico protegido en general.

No cuenta con protección  Térmica y Magnéticamen-
te por Breakers y Disyuntores garantizados.

Evaluación de los compo-
nentes eléctricos disponibles 
en cada dependencia; debe 
incluir una catalogación refe-
rida a su reutilización (sirve / 
no sirve).

Presenta deficiencias en el cableado y peinado de 
conductores eléctricos, de la corriente NO regulada 
del Tablero de Distribución General (TDG) y Tablero 
de Distribución (TD) que comprende a todos los pi-
sos del TED La Paz

Diagnóstico del sistema de 
tierra, incluida su medición.

Resistencia del Sistema de Puesta a Tierra elevada 
para el DATA CENTER y equipos informáticos.

Se debe contar con un sistema sobrepuesto de 5 Ω 
de acuerdo a la medición realizada por la empresa 
no es acorde a lo establecido en su norma.

Las fallas a tierra pueden oca-
sionar pérdida de equipamiento 
informático.

Son peligrosas también  cuando 
pasan a través de una persona 
en su trayecto a tierra.

Diagnóstico del sistema de 
pararrayos.

Al inspeccionar el área donde se erige el pararrayos, 
del tipo “FRANKLIN” de 4 puntas se pudo compro-
bar que el mismo está conectado, es decir dispone 
de un conductor desnudo de cobre No. 4 AWG que 
desciende desde la azotea hasta el patio o estacio-
namiento, por un costado del edificio mediante ais-
ladores de porcelana, siguiendo una ruta no muy 
optima, (debería seguir una dirección y sentido 
vertical único)

Si no se cuenta con un pararra-
yos en una ubicación adecuada 
se toma el riesgo de:

- Que dañe a una per-
sona.

- Que queme equipa-
miento 

- Informático.
- Que provoque in-

cendios.

Durante la gestión 2022, la DNTIC realizó la contratación de una empresa para la ejecución 
de los siguientes trabajos: “Instalación, revisión y corrección del Sistema Eléctrico Interno 
NO Regulado del TED La Paz (Reacondicionamiento)”, cuyo servicio tuvo el siguiente 
alcance:

I. Tableros eléctricos y protección.

 Sustitución de los tableros principal y secundario de la red de distribución no regulada.
 Sustitución de toda la protección termo magnética principal.
 Sustitución de toda la protección termo magnético secundario.
 Balanceo de carga, identificación de los circuitos y el etiquetado correspondiente.

II. Sistema para descargas eléctricas.

  Re direccionamiento del cableado del pararrayos tipo Franklin, con aisladores                                 
     correspondientes bajo norma.

  Sistema de descarga a tierra con una impedancia menor o igual a 5 ohmios.

III. Energía eléctrica.

 Cableado de tensión regulada a los Switch de comunicación, manteniendo balanceo  
    de carga, etiquetado de los diferentes circuitos eléctricos. 

 Verificación de la impedancia de puesta a tierra para los diferentes circuitos de      
    energía eléctrica.
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El trabajo fue sujeto a verificación por la Sección de Tecnologías del TED La Paz y aprobado 
de acuerdo a norma NB777 por personal especializado de la DNTIC.

2.9.3 RENOVACIÓN DEL UPS

Entre las observaciones realizadas por la empresa CGK las siguientes aún están pendientes 
a ser solucionadas:

Actividad realizada OBSERVACIONES RIESGO

Diagnóstico de las UPS (funciona-
miento, tiempo de autonomía efec-
tiva, estado de las baterías)

En funcionamiento la de 10 KVA, autonomía 
15 minutos, batería aceptable UPS de 20 KVA 
quemada.

En caso de un corte de energía 
eléctrica, sin este el UPS de 
20KVA no se podrá suministrar 
energía eléctrica y provocará 
el apagado del equipamiento 
informático.

Evaluación integral que incluya 
la existencia o disponibilidad de: 
supresor de transientes, disponi-
bilidad de transformador eléctrico, 
estado general de la instalación 
eléctrica, diagnóstico de la acome-
tida general).

Supresor de Transientes operable, transformador 
con calentamiento y ruido, pero operable, aco-
metida con temperatura elevada a la salida.

El sistema no cuenta con respaldos a ser ins-
talados como ser otro Auto Transformador de 
20 KVA, ya que el actual por el desequilibrio en 
fases mostrado, va disminuyendo la vida útil del 
actual transformador instalado.

Evita el riesgo de un choque 
eléctrico entre algún punto del 
circuito conectado a él con 
respecto a tierra.

En la gestión 2023 con apoyo de la DNTIC se adquirirá un nuevo UPS con lo cual las 
observaciones realizadas por la empresas CGK serán subsanadas, actualmente como 
solución momentánea se cuenta con el UPS de 10 KVA el cual se encuentra operable.

2.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Durante la gestión 2022 se realizaron los siguientes seis mantenimientos preventivos 
mediante empresas externas:

EQUIPO MARCA UNIDAD  
ORGANIZACIONAL

CANTIDAD DE  
MANTENIMIENTOS

AIRE ACONDICIONADO RC GROUP Sección de 
Tecnologías

4 veces al año
GRUPO GENERADOR 45KVA HIMOISA 1
UPS DE 10 KVA EMERSON 1

         

También se realizó el siguiente mantenimiento preventivo mediante el soporte técnico a los 
funcionarios del TED La Paz:

NRO. DESCRIPCIÓN CANTIDAD
1 Equipos estacionarios y portátiles 43
2 Impresoras y multifunciones 32
3 Escáner de documentos 18

TOTALES 93
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Dentro de las actividades de mantenimiento de equipos estacionarios y portátiles se realizó:

 Reinstalación del Sistema Operativo. 
 Limitar los accesos como administrador del equipo de computación.
 Actualización del hostname.
 Actualización de antivirus Kaspersky.
 Instalación de software base (Office, Winrar y Navegador).
 Instalación de Software específico según las necesidades de cada Área o 

Sección.
 Incluir al dominio.
 Instalación de dispositivos (impresoras y/escáner)
 Mapear unidades.
 Limpieza física de monitor y periféricos.
 Pruebas de funcionamiento
 Conexión del equipo a la red.

Dentro de las actividades de mantenimiento de impresoras, multifunciones y escáner de 
documentos se realizó:

 Desmotar el equipo.
 Efectuar la limpieza de los dispositivos internos utilizando los materiales 

adecuados.
 Verificar el estado funcional del tóner (impresoras, multifunciones).
 Verificar engranajes y rodillos.
 Limpieza interna y externa de todo el equipo.
 Realizar las pruebas de comunicación (impresoras de RED)
 Calibrado y pruebas de funcionamiento.

2.11 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS

La Sección de Tecnologías del TED La Paz debido a que realizó el desarrollo e 
implementación, se encuentra a cargo de los sistemas:

 Sistema de Autoridades Subnacionales 2021 (SIAS)
 Repositorio de Archivos Digitalizados (READ)

Ambos sistemas fueron desarrollados con software libre y  la metodología de verificación 
de seguridad que se aplicó es OWASP (Open Web Application Security Project) 

También se cuenta con el Sistema de Correspondencia, pero debido a que se trata de 
un sistema que no fue desarrollado por la Sección de Tecnologías del TED La Paz y se 
encuentra a cargo de la DNTIC, se gestionó la implementación del mismo para que sea 
utilizado en el TED La Paz. 

A continuación se detalla los trabajos realizados en estos tres sistemas:

2.11.1 “SISTEMA DE AUTORIDADES SUBNACIONALES 2021” (SIAS)

En la gestión 2021 La Sección de Tecnologías del TED La Paz desarrolló el Sistema SIAS, 
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sistema que permite gestionar la información y el registro de las autoridades electas en las 
Elecciones Subnacionales 2021. 

El sistema mediante sus módulos permite realizar las siguientes gestiones:

 Generación de credenciales y composiciones de las autoridades electas con sus 
antecedentes en digital.

 Cambio de escaños de autoridades, según Resolución.
 Inhabilitación por renuncia, según Resolución o Providencia.
 Cambio de suplente a titular, según Resolución.
 Guardado y conservación de las resoluciones en formato Digital en el Servidor.
 Corrección de registros (datos) de las Autoridades, en función a la solicitud 

efectuada por Secretaría de Cámara.
 Gestión de usuarios y permisos de acceso.
 Registro histórico de las modificaciones realizadas (Se guarda con fecha y hora 

cada acción que realiza un usuario dentro del SIAS).

Debido a que el sistema es administrado por la Sección de Tecnologías del TED La Paz, 
constantemente se realiza las siguientes actividades de mantenimiento preventivo:

 Análisis de las aplicaciones instaladas en el servidor para garantizar la seguridad 
y buen funcionamiento del sistema. 

 Verificar que el Sistema Operativo y el Antivirus se encuentren actualizados. 
 A diario de realiza un backup (respaldo) de la base de datos.
 Mensualmente se realiza un backup de los servidores de aplicación y de base 

de datos, como medida de precaución ante cualquier posible incidente.

2.11.2 SISTEMA REPOSITORIO DE ARCHIVOS DIGITALIZADOS (READ) 

Durante la gestión 2022, la Sección de Tecnologías, en función a las necesidades técnico-
operativas del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, advirtió la necesidad de contar 
con un repositorio de archivos digitalizados centralizados en una Base de Datos publicadas 
en un sitio Web interno, en éste se almacenará y mantendrá información en digital de las 
resoluciones, providencias y otros que sean emitidos por la Sala Plena, los cuales deben 
estar gestionados mediante un sistema informático.

Por esta necesidad la Sección de Tecnologías realizó el desarrollo del Sistema READ, el 
sistema actualmente se encuentra implementado en el data center del TED La Paz con 
las medidas de seguridad correspondientes y se encuentra publicado a través de la red 
interna.

Actualmente el sistema se encuentra en etapa de implementación, se está llevando a cabo 
la digitalización de las resoluciones emitidas por Sala Plena de las gestiones 2019 al 2022 
y su correspondiente inserción al sistema, paralelamente se está realizando la validación 
del código fuente del sistema para su aprobación por parte de la DNTIC y la aplicación de 
los certificados de seguridad, estas actividades serán finalizadas en diciembre.
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El Sistema READ, se encuentran desarrollados mediante las siguientes tecnologías:

 Gestor de Base de datos: PostgreSQL 10.12
 Lenguaje de programación: PHP 7.2.5 y JavaScript
 Framework de desarrollo: Laravel 7.29
 Framework CSS: Bootstrap 4

2.11.3 SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 

La Sección de Tecnologías, en función a las necesidades técnico-operativas del Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz, advirtió la necesidad de contar con un Sistema de 
Correspondencia el cual permita hacer el seguimiento de la correspondencia que ingresa a 
la institución y su posterior gestión..

Teniendo conocimiento que el TSE cuenta con un Sistema de Correspondencia el cual 
fue implementado en varios Tribunales Electorales Departamentales, que es un Sistema 
Integrado de Comunicación e Información para el “Seguimiento de Correspondencia 
y Trámites oficialmente recibidos, realizando un control de la documentación”, que está 
ajustada a la estructura organizacional y al contexto que atiende el Órgano Electoral 
Plurinacional.

Realizando la evaluación de la necesidad que tenía el TED La Paz y viendo que el TSE 
cuenta con un Sistema operativo en otros TED’s, se solicitó a la DNTIC del Tribunal 
Supremo Electoral nos habilite el Sistema de Correspondencia del OEP para un mejor 
funcionamiento del sistema administrativo del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, 
en ese sentido la Sección de Tecnologías realizó la implementación del sistema, para lo 
cual realizo las siguientes actividades:

 Capacitación a todo el personal del TED La Paz en el manejo del Sistema de 
Correspondencia.

 Solicitud de cuentas de usuarios para todos los funcionarios.
 Soporte técnico a los funcionarios durante su implementación.

El Sistema se encuentra en producción desde el 10 octubre.

2.12 INVENTARIO, GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL E INSTITUCIONAL

El artículo 53 (Archivo Histórico Electoral) del Reglamento de Material Electoral dispone 
que “Los Tribunales Electorales Departamentales deberán crear, a través del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático(SIFDE) y mediante los mecanismos 
correspondientes, el archivo histórico electoral, en el que se catalogarán y archivarán las 
listas de ciudadanas y ciudadanos habilitados e inhabilitados, y las actas de escrutinio y 
cómputo de un proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato.”.

La Sección de Tecnologías contaba con una gran cantidad de material electoral (Actas 
Electoral y Listas Índice) correspondiente a procesos electorales anteriores, por este motivo 
a partir de la gestión 2021 se realizó el inventario para su correspondiente entrega a SIFDE 
según lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Material Electoral.
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La gestión 2022 se dio continuidad al trabajo por lo cual se realizó el inventario de la 
documentación que se encuentra en posesión de la Sección de Tecnologías del TED – La 
Paz correspondiente a los procesos electorales sustanciados y posteriormente se hizo la 
entrega al SIFDE según el siguiente detalle:

EMPASTADOS DE LISTAS DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS 
HABILITADOS E INHABILITADOS

Nº DESCRIPCIÓN GES-
TIÓN

CANTIDAD DE TO-
MOS

1 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera 
Vuelta

2021 586

2 Elecciones Subnacionales 2021 - Segunda 
Vuelta

2021 851

3 Elecciones Primarias de Candidaturas de 
Binomios Presidenciales para las Elecciones 

Generales 2019

2019 150

4 Elecciones Generales 2009 2009 111
5 Elección de Consejeras y Consejeros de Ad-

ministración y Vigilancia COTEL LTDA
2017 38

TOTAL EMPASTADOS 1736

EMPASTADO DE HOJAS DE TRABAJO

Nº DESCRIPCIÓN GESTIÓN CANTIDAD 
DE TOMOS

1 Elecciones Generales 2020 (tamaño A3) 2020 13
2 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta Alcalde y 

Concejales
(tamaño RESMA)

2021 12

3 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta
Gobernador – Asambleísta por Población – Asambleísta por 

Territorio
(Tamaño RESMA)

2021 34

4 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta Alcalde y 
Concejales (Tamaño A4)

2021 18

5 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta
Gobernador – Asambleísta por Población – Asambleísta por 

Territorio
(Tamaño A4)

2021 44

6 Elecciones Subnacionales 2021 – Segunda Vuelta Goberna-
dor (Tamaño Resma)

2021 4

7 Elecciones Subnacionales 2021 – Segunda Vuelta Goberna-
dor (Tamaño A4)

2021 2

8 Candidaturas de Binomios Presidenciales para las Elecciones 
Generales 2019 (tamaño A3)

2019 2

TOTAL DE EMPASTADOS 129
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EMPASTADO DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

Nº DESCRIPCIÓN GESTIÓN CANTIDAD DE 
TOMOS

1 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta
Gobernador – Asambleísta por Población – Asambleísta 
por Territorio

2021 80

2 Elecciones Subnacionales 2021 - Primera Vuelta
Alcalde y Concejales

2021 80

3 Elecciones Subnacionales 2021 – Segunda Vuelta
Gobernador

2021 99

4 Elecciones Primarias de Candidaturas de Binomios Pre-
sidenciales para las Elecciones Generales 2019

2019 9

5 Referéndum sobre la Política Energética 2004 2
6 Elecciones Municipales 2004 1
7 Elecciones Generales 2002 1

TOTAL DE EMPASTADOS 272

También se tenía una gran cantidad de documentación institucional de gestiones pasadas la 
cual no estaba organizada ni inventariada detalladamente, actualmente se viene realizando 
el inventario de esta documentación para su entrega al área de Archivos encargada de su 
custodia.
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3 SERVICIO INTERCULTURAL DE 
FORTALECIMIENTO DEMOCRÁTICO 
INTRODUCCIÓN 

El Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) dependiente del Tribunal 
Supremo Electoral y en directa coordinación con el Tribunal Electoral Departamental de 
La Paz (TEDLP) ejecutó diferentes actividades en el marco de las actividades recurrentes 
o de funcionamiento del Plan Operativo Anual (POA) 2022. El SIFDE/TEDLP ejecutó las 
actividades bajo la estructura funcional de sus áreas Educación Intercultural, Comunicación 
y Observación Acompañamiento y Supervisión. En tal sentido, en el presente Informe de 
Labores y Rendición de Cuentas de la gestión 2022 y la presentación del Plan de Trabajo de 
la gestión 2023 se presenta de manera sucinta las actividades efectuadas y la planificación 
prevista para la próxima gestión de las áreas señaladas.

3

Parte superior (parados) de izquierda a derecha: Daniel Velarde Mallo - 
Consultor Comunicador, Jaime Montaño Flores - Consultor Capacitador Enlace 
Departamental La Paz, Miguel Pepe Quispe Quispe - Consultor Chofer OAS, Miguel 
Angel Chuquimia Rios - Consultor OAS

Parte inferior (sentados) de izquierda a derecha: Jacqueline Paula Estrada 
Parrado - Educación e Investigación Intercultural, Juan Gabriel Cruz Gutierrez - 
Consultor OAS, Mary Carmen Flores Rios - Consultor OAS
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3.1 EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN INTERCULTURAL

El área de Educación e Investigación Intercultural del Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), de acuerdo a las diferentes actividades planificadas para la gestión 
2022, cumplió en el marco de sus atribuciones dispuesto en el Artículo 40 de la Ley Nro. 
018 referidas específicamente a capacitación:

 Promover y ejecutar, estrategias y planes de educación ciudadana para el 
fortalecimiento de la democracia intercultural y la capacitación en procedimientos 
electorales.

 Planificar y ejecutar campañas de comunicación e información pública de procesos 
electorales, referendos y revocatorias de mandato bajo su administración.

 Desarrollar y coordinar acciones de información institucional a través de medios de 
comunicación social

 Desarrollar y coordinar acciones para la formación, capacitación y socialización de 
conocimientos sobre procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato.

 Desarrollar y coordinar acciones para la participación y control social.

 Desarrollar acciones de observación de asambleas y cabildos.

De acuerdo a lo mencionado las actividades que se realizaron en la gestión 2022 en el Plan 
Operativo Anual (POA) son las que a continuación se describen.

3.1.1 ANTECEDENTES 

De acuerdo a las diferentes actividades planificadas para la gestión 2022, el Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE-LP) y el área de Educación e 
Investigación Intercultural, realizaron diferentes actividades con el propósito de fortalecer la 
democracia intercultural, y en cumplimiento a ejercer las atribuciones conforme lo dispuesto 
en el Artículo 40 de la Ley Nro. 018.

Plan de Educación e Investigación Intercultural 2022

Plan de capacitación “Promoción de la Democracia Intercultural en la Conformación de 
Gobiernos Estudiantiles”

Plan de cursos presencial “Democracia Intercultural sin violencia dirigido a autoridades 
electas”

Plan de curso “Fortalecimiento de la Democracia Intercultural en las Escuelas Superiores 
de Formación de Maestros”

Plan de curso “Fortalecimiento de la Democracia Intercultural y Paritaria para maestros y 
maestras del Educación Regular”
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3.1.2 OBJETIVOS

3.1.2.1 Objetivo General

 Fortalecer los conocimientos y la reflexión de la ciudadanía paceña sobre  
Democracia Intercultural Paritaria, poniendo énfasis en actores directos como: 
autoridades electas, jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, organizaciones 
sociales, universidades, gremiales, organizaciones de la sociedad civil, 
organizaciones políticas y ciudadanía en general para el ejercicio de sus derechos 
políticos electorales y cumplan con sus obligaciones políticos electorales.

3.1.2.2 Objetivos Específicos

 Capacitar a estudiantes y profesoras/res de las Unidades Educativas sobre 
Democracia Intercultural Paritaria, Procesos y Procedimientos Electorales para 
la conformación de sus Gobiernos Estudiantiles.

 Capacitar a estudiantes y docentes de las Escuelas Superior de Formación de 
Maestros (ESFM) con el fin de fortalecer el conocimiento y la práctica de los 
principios de la Democracia Intercultural Paritaria.

 Capacitar autoridades electas, jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, 
organizaciones sociales, universidades, gremiales, organizaciones de la 
sociedad civil, organizaciones políticas y ciudadanía en general sobre 
Democracia Intercultural Paritaria.

 Capacitar y socializar a las autoridades electas del departamento de La Paz 
y organizaciones de mujeres indígenas lideresas  sobre normativa y buenas 
prácticas para reducir los índices de acoso y violencia política.

De acuerdo a lo mencionado las actividades que se desarrollaron en el área de Educación 
e Investigación en la gestión 2022 se describen a continuación:

3.1.3 GOBIERNOS ESTUDIANTILES

En el marco de las obligaciones, competencias y responsabilidades de acuerdo a la 
planificación realizada para la conformación de Gobiernos Estudiantiles con el fin de la 
profundización del ejercicio de la democracia intercultural, se trabajó en los siguientes 
aspectos:

3.1.3.1 Capacitación de los distintos actores educativos

Los actores que se tomaron en cuenta, para llevar adelante las capacitaciones en modalidad 
alternativa virtual y presencial para la conformación de Gobiernos Estudiantiles con la 
participación directa de las y los estudiantes de las diferentes Unidades Educativas fueron:

  Directores Distritales de Educación de la ciudad de La Paz
  Técnicos de las diferentes Direcciones Distritales de Educación 
  Directores, Directoras y Profesores y Profesoras.
  Federación de Estudiantes de Secundaria de La Paz y la ciudad de El Alto
  Estudiantes de diferentes unidades educativas.
  Tribunales Electorales Estudiantiles
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  Juradas y Jurados Electorales Estudiantiles

3.1.3.2 Diseño y producción de material de capacitación

Los materiales utilizados para las diferentes capacitaciones y actividades de conformación 
de Gobiernos Estudiantiles fueron los siguientes:

Cuadro N° 1 Detalle de materiales elaborados 

MATERIAL DETALLE
Impresos Cartillas de Democracia Intercultural (proporcionadas por el TSE 9000 

unidades)
Cartilla de Gobiernos Estudiantiles en aimara (proporcionadas por el TSE 
900 unidades)
Impresión de certificados. (por el TED 1500 unidades)
Impresión de credenciales (por el TED 4000 unidades)

Digitales Elaboración de afiches digitales informativos.
Elaboración de banner digitales promocionando la Elección de Gobiernos 
Estudiantiles
Publicación en la página y el Facebook del TED La Paz.
Presentaciones en power point para las diferentes capacitaciones.
Material de apoyo para las elecciones: acta electoral, hoja de trabajo y 
certificados de sufragio.

3.1.3.3 Actividades de coordinación

 Se realizaron reuniones presenciales y virtuales con las 73 direcciones distritales 
de Educación de manera virtual y presencial.

 Se realizaron reuniones con la Federación de Estudiantes de Secundaria de la 
ciudad de La Paz y El Alto de manera virtual y presencial.

 Se realizó reuniones con instituciones como: Comunidad de Productores de Artes 
– COMPA y Centros de Estudio y Apoyo al Desarrollo Local – CEADL, Defensa de 
Niñas y Niños Internacional – DNI y Fundación “San José”, quienes apoyaron en la 
coordinación con las diferentes unidades educativas del departamento de La Paz.

 Se trabajó en coordinación con la Dirección Distrital de Educación, Federación de 
Estudiantes de Secundaria (La Paz – El Alto) para que se realicen capacitaciones, 
cronogramas de elecciones, posesión y entrega de credenciales a los gobiernos 
estudiantiles elegidos en la gestión 2022.

Cuadro N° 2 Detalle de reuniones y coordinación con instituciones

Autoridades N° de  
actividades

N°  
asistentes Temas tratados

Reuniones con la Dirección Distrital 
de Educación de La Paz y la Fede-
ración de Estudiantes de Secunda-
ria de La Paz 

7 330

Coordinación de capa-
citaciones y actividades 
para la Elección de Go-
biernos Estudiantiles



tribunal electoral departamental de la paz

49

Autoridades N° de  
actividades

N°  
asistentes Temas tratados

Reunión con ONG’s y otros. (DNI, 
COMPA, CEALD, Fundación San 
José y Alalay) 

11 95

Coordinar actividades, 
apoyo en la confor-
mación de Gobiernos 
Estudiantiles y firma de 
acuerdos.

El presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani, inauguró 
la Elección del Gobierno Estudiantil de la unidad educativa 
Gualberto Villarroel N° 1 de la zona Max Paredes

El Vicepresidente de TEDLP Antonio Condori Huanca participa 
de la reunión con Directores Distritales de Educación.
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3.1.3.4 Contenidos y metodología de capacitación

La metodología que se utilizó para cumplir el plan de acción que desplegó el SIFDE en 
las diferentes capacitaciones estuvo basada en las propuestas del constructivismo y el 
conectivismo, en algunos casos mediante  la educación a distancia virtualizada con el fin 
de desarrollar el aprendizaje sin necesidad de una relación presencial entre el docente y el 
estudiante, permitiendo romper las barreras del espacio y tiempo y en otros casos mediante 
la educación de manera presencial tomando en cuenta el diálogo con las personas a 
capacitarse, un diálogo entendido como un proceso de comunicación sin división entre 
emisores y receptores con el fin de que los participantes participen activamente y sean 
emisores activos, problematicen y contextualicen su realidad.

En los tallares de capacitación presencial el método que se utilizo fue el BRIGDE1, con 
diferentes dinámicas y técnicas de participación, donde los asistentes trabajaron de forma 
individual y grupal defendiendo lo aprendido sobre los diferentes temas que los expositores, 
para poder cumplir este método BRIGDE se realizaron las fichas metodológicas pertinentes, 
como por ejemplo, la ficha del facilitador y los programas específicos de la capacitación con 
tiempos establecidos para cada actividad.

Los contenidos de las capacitaciones a los diferentes actores educativos fueron los 
siguientes:

Cuadro N° 3 Contenidos utilizados en los talleres de capacitación

Unidades temáticas Contenidos

Sistema de Gobierno Sistema de Gobiernos del Estado Plurinacional, Composición del 
Órgano Electoral Plurinacional

Democracia Intercultural Democracia Intercultural, Formas de Democracia, Principios y 
valores de la democracia

Organizacione  
estudiantiles

Mecanismos y procedimientos electorales para elegir a los go-
biernos estudiantiles

Elección del gobierno 
estudiantil 

¿Qué es un gobierno estudiantil?, ¿Por qué se conforma un 
gobierno estudiantil?, ¿Para qué se conforma un gobierno es-
tudiantil?, ¿Quiénes son los encargados de realizar la elección 
de un gobierno estudiantil?, ¿Quiénes son los encargados de 
realizar la elección de un gobierno estudiantil?, ¿Cuáles son las 
funciones del Tribunal Electoral Departamental Estudiantil?

Proceso Electoral en De-
mocracia Representativa 

Qué es la Democracia Representativa, Organización de la elec-
ción estudiantil, Calendario electoral, Acto o inicio de la votación:  
Procedimiento de votación, después de la votación: precintado 
de la boca del ánfora, escrutinio de papeletas, conteo de votos, 
llenado del acta, entrega del acta, publicación de resultados, 
Técnica de Simulacro

Proceso Electoral en  
Democracia Comunitaria

Qué es la Democracia Comunitaria, Organización de la elección 
estudiantil, Antes, durante y después y Técnica de simulacro

1  BRIDGE es un programa modular de desarrollo profesional con un enfoque específico en los procesos electora-
les impulsado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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Proceso Electoral en  
Democracia Directa  
Participativa

Qué es la Democracia Directa Participativa, Organización de la 
elección estudiantil, Qué es Referendo, Qué es revocatoria de 
mandato a representantes, Proceso del antes, durante y des-
pués y Técnica de simulacro

El liderazgo juvenil para la 
democracia intercultural

Que es un líder, cómo formarse un líder, características de un 
líder, un líder en gobiernos estudiantiles, un líder en la unidad 
educativa y un líder en la sociedad

3.1.3.5 Capacitación a directores distritales y técnicos de educa-
ción

Se realizó la capacitación, información de la planificación y coordinación con los Directores 
Distritales y Técnicos de Educación puesto que dichos profesionales se movilizan y 
capacitan a maestras y maestros de las distintas áreas, en ese sentido es importante su 
actuación para organizar, promover todo el proceso de conformación de organizaciones 
estudiantiles. La capacitación se realizó en Democracia Intercultural y conformación de 
Gobiernos Estudiantiles, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N° 4 Capacitación Distritales, técnicos y directores

N° Distrito educativo Cantidad de 
eventos Participantes 

1 Distrito Educativo 1, 2 y 3 La Paz y 1, 2 y 3 El Alto y 
distritos educativos del área rural un total de 76 distritos 
educativos a nivel departamental modalidad presencial

3 95

2 Distrito Educativo 1, 2 y 3 La Paz y 1, 2 y 3 El Alto y 
distritos educativos del área rural un total de 76 distritos 
educativos a nivel departamental modalidad virtual

4 110

El presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani inaugura la capacitación virtual a directores y profesores del 
municipio de Apolo
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3.1.3.6 Capacitación a maestras y maestros de educación regular

Se realizó la capacitación, y en los mismos talleres de capacitación también se realizó la 
planificación y coordinación con maestras y maestros sobre todo de la materia de Ciencias 
Sociales quienes apoyaron y acompañaron todo el proceso de la elección de gobiernos 
estudiantiles.

Las capacitaciones se realizaron de manera virtual y presencial, pero también se realizaron 
cursos para maestras y maestros en la plataforma Demodiversidad, en dichos talleres y 
cursos se tuvo una participación de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N° 5 Capacitación a maestras y maestros

N° Actores Educativos Modalidad Participan-
tes 

1 Taller de capacitación a maestras y maestros de 
manera presencial

25 (presencial) 970

2 Taller de capacitación de manera virtual 25 (virtual) 999
3 Cursos en la plataforma de Demodiversidad para 

maestras y maestros
2 (plataforma demo-

diversidad)
471

Presidente del TEDLP Sabino Chavez participa de la posesión y acreditación de 
Gobiernos Estudiantiles de La Paz

3.1.3.7 Cursos en la Plataforma de Demodiversidad para maestras y maestros

El registro en el sistema de preinscripciones para el curso virtual se realizó en el link https://
capacitación.oep.org.bo/ en dos versiones la primera desde el 10 al 24 de junio de 2022 y 
el registro de la segunda desde el 10 al 24 de agosto de 2022.

Posterior a cada preinscripción el Tribunal Electoral Departamental de La Paz realizó la 
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habilitación en el sistema de la plataforma de Demodiversidad según la confirmación del 
envió de la boleta de preinscripción al técnico de la distrital de educación o al personal 
de educación del Tribunal Electoral Departamental de La Paz. Una vez habilitados en el 
sistema y teniendo conocimiento del usuario y contraseña que debería utilizar, a cada 
participante se le informó en los grupos de WhatsApp sobre el procedimiento de ingreso 
en la plataforma Demodiversidad, con el fin de tener un fácil acceso a los cursos, durante 
todo el procedimiento del curso virtual en la plataforma se hizo el apoyo y seguimiento 
correspondiente.

La primera versión que se llevó a cabo desde el 1 al 10 de julio de 2022, se tuvo el siguiente 
detalle:

Cuadro N° 6 Curso virtual primera versión

DETALLE CANTIDAD
Inscritos 250

Aprobados 126
Abandono 111

Reprobados 12

La segunda versión que se llevó a cabo desde el 01 al 10 de septiembre de 2022, se tuvo 
el siguiente detalle:

Cuadro N° 7 Cursos virtual segunda versión

DETALLE CANTIDAD
Inscritos 221

Aprobados 58
Abandono 159

Reprobados 4

3.1.3.8 Curso presencial (retroalimentación)

Para la organización y desarrollo de los cursos de retroalimentación, se pudo identificar 
que las y los maestros inscritos pertenecían a diferentes distritales de educación dispersos 
de la ciudad de La Paz de la misma manera varios maestros pasaban clases en diferentes 
horarios por esta razón los cursos de retroalimentación se llevaron delante de manera 
virtual en diferentes horarios cumpliendo las 8 horas del curso, se utilizó la plataforma del 
MEET, cada conformado por 50 personas, donde todos los maestros conectados tenían 
que hacerlo con la cámara encendida. 

3.1.3.9 Cronograma del curso presencial (retroalimentación)

Se realizó la coordinación mediante grupos de WhatsApp sobre del día y hora para que 
estuvieran presentes todos los maestros quienes aprobaron con una nota mínima de 10 
puntos para arriba en el curso virtual de la plataforma de Demodiversidad. Los cursos se 
llevaron de acuerdo al siguiente detalle:
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Cuadro N° 8 Detalle del curos presencial

Grupo Fecha y Horario  
del Taller 

Cantidad de  
Participantes Facilitador

Grupo 1 24 y 27/10/2022 de 
horas 08:30 a 12:30 

46 JAQUELINE ESTRADA LINK:
https://meet.google.com/nsz-cxgt-wyi

Grupo 2 24 y 27/10/2022 de 
horas 14:00 a 18:00 

46 LIC. JAIME MONTAÑO, LINK:
https://meet.google.com/bcf-yaox-yrs

Grupo 3 28 y 31/10/2022 de 
horas 08:30 a 12:30 

46 JAQUELINE ESTRADA LINK:
https://meet.google.com/nsz-cxgt-wyi

Grupo 4 28 y 31/10/2022 de 
horas 14:00 a 18:00 

45 LIC. JAIME MONTAÑO, LINK:
https://meet.google.com/bcf-yaox-yrs

3.1.3.10 Capacitación a estudiantes

Se realizó capacitaciones a estudiantes representantes de cada curso del nivel secundario, 
también a los Tribunales Electorales Estudiantiles, Juradas y Jurados Electorales y los 
diferentes frentes a postularse de las distintas Unidades Educativas, tanto de unidades 
educativas particulares, fiscales y de convenio tanto del área rural y urbana,  para que 
puedan realizar elecciones tomando en cuenta procedimientos electorales en una elección 
de acuerdo las formas de democracia intercultural, conforme al siguiente detalle:

Cuadro N° 9 Capacitación a estudiantes de Unidades Educativas

N° Actores Educativos Cantidad de 
eventos Participantes 

1 Capacitación a estudiantes de manera virtual 55 4239
2 Capacitación a estudiantes de manera presencial 105 8100

El Presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani desarrolla el taller de 
capacitacion a estudiantes del municipio de Achacachi
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3.1.3.11 Entrega de Materiales a Unidades Educativas

De acuerdo al convenio suscrito entre la Dirección Departamental de Educación y el 
Tribunal Electoral Departamental de La Paz, se realizó la entrega de materiales a Unidades 
Educativas que solicitaron en caso de realizar su elección en democracia representativa, 
también se apoyó con la entrega de materiales impresos y digitales con la finalidad de que 
todo el plantel estudiantil se encuentre informado, los materiales que se entregaron fueron:

Cuadro N° 10 Entrega de materiales a las Unidades Educativas

Material Digital Material electoral Cantidad

Actas electorales Ánforas 6850
Hojas de Trabajo Tintas 8850
Certificados de Sufragio Tampos 8850
Lista de Habilitados Sellos (no voto - mesa) 8700
Modelos de Paleta de 
sufragio

Reglas 8850

Cartillas en PDF Bolígrafos 12550
Cinta de embalaje 4850
Marcadores 8850

El Vicepresidente del TEDLP Antonio Condori Huanca capacita a estudiantes de gobiernos 
estudiantiles.
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Cartillas aimara de Gobiernos Estudiantiles 900
Cartilla de Democracia Intercultural 9000
Cartillas de Gobiernos Estudiantiles 350

3.1.3.12 Conformación de gobiernos estudiantiles

Posterior a la capacitación a maestras, maestros y estudiantes, los mismos estudiantes 
definieron el tipo de democracia que ejercerán para elegir a sus gobiernos estudiantiles y 
en función a ello se organizaron en coordinación con las y los maestros de sus unidades 
educativas. Se realizó el seguimiento a las Unidades Educativas que realizaron su elección 
de Gobiernos Estudiantiles en la gestión 2022, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N°11 Cantidad de Gobiernos Estudiantiles conformados

Distrito educativo N° UE
Formas de democracia ejercida

Directa y  
participativa Comunitaria Representativa

Gobiernos Estudiantes  
conformados 556 138 24 394

El Vicepresidente del TEDLP Antonio Condori Huanca entrega material a las Unidades 
Educativas Municipio de Huaqui
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3.1.3.13 Entrega de credenciales y certificados de capacitación

De acuerdo a solicitud de las diferentes Direcciones Distritales de Educación de La Paz se 
realizó la entrega de credenciales a Gobiernos Estudiantes y certificados de capacitación 
a maestras, maestros y estudiantes capacitados, en algunos casos se asistió a los actos 
de posesión y acreditación en coordinación con las Direcciones Distritales de Educación y 
la Federación de Estudiantes de Secundaria de La Paz, las misma fueron distribuidas de 
acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N° 12 Cantidad de credenciales y certificados entregados a los actores educativos

Material entregado Cantidad entregada

Certificados de 
capacitación

1500

Credenciales para 
Gobiernos Estudiantiles

3900

El presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani participa de la posesión y entrega de 
credenciales a Gobiernos Estudiantiles de La Paz
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Posesión y acreditación de Gobiernos Estudiantiles del Distrito Educativo 
Taraco – Tiahuanaco

El vicepresidente del TEDLP Antonio Condori entregó la acreditación y certificados de 
capacitación Unidad Educativa San Juan de El Alto
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3.1.4 ESCUELAS SUPERIORES DE FORMACIÓN DE MAESTROS (ESFM)

En virtud al convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y el Órgano Electoral 
Plurinacional, a través del área de Educación e Investigación Intercultural del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático de La Paz (SIFDE-LP) se llevaron a cabo 
las capacitaciones virtuales y presenciales a siete Escuelas Superiores de Formación 
de Maestros (ESFM) y a las tres Unidades Académicas de Formación de Maestros, en 
ambos casos, tanto en el área urbana como en el área rural del departamento de La Paz, 
que para tal efecto, el Tribunal Electoral Departamental de La Paz, se contactó con todos 
los directores de las ESFM y de las Unidades Académicas, para informar y coordinar las 
actividades planificadas con estudiantes de 5to año de las ESFM, a través del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático – SIFDE, estuvo a cargo de estar como tutor 
en los cursos de la plataforma de Demodiversidad y posteriormente realizará los cursos de 
retroalimentación de manera presencial en las diferentes ESFM. 

En estos talleres de capacitación se utilizó el método BRIDGE para llevar adelante las 
capacitaciones de manera participativa y práctica.

En el departamento de La Paz contamos con 761 estudiantes de 5to año de las Escuelas 
Superiores de Formación de Maestros y las Unidades Académicas.

Cuadro N° 13: Detalle de las ESFM y UA con cantidad de estudiantes

ESFM/UA/UP SEDE CANTIDAD DE 
ESTUDIANTES

SIMÓN BOLÍVAR LA PAZ (CIUDAD) 114
UA - CARANAVI (ESFM SIMÓN BOLÍVAR) CARANAVI 34

TECNOLÓGICO  Y HUMANÍSTICO EL ALTO EL ALTO 136

VILLA AROMA AHUACHAFA 81
WARISATA WARISATA 77

SANTIAGO DE HUATA SANTIAGO DE HUATA 90
MCAL. ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y CALAHUMA-

NA
LA PAZ (CIUDAD) 94

UA - ANCOCAGUA (ESFM MCAL. ANDRÉS DE 
SANTA CRUZ Y CALAHUMANA

ANCOCAGUA 21

UA - AVELINO SIÑANI  (ESFM MCAL. ANDRÉS 
DE SANTA CRUZ Y CALAHUMANA)

CORPA 26

ANTONIO JOSÉ DE SUCRE DE EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTES

LA PAZ (CIUDAD) 88

TOTAL 761

Cuadro N° 14 Planificación y organización de procesos de capacitación

Actividad que se desarrollo Cantidad de  
actividades

Cantidad de 
Participantes 

Reunión con autoridades de 
ESFM

4 85
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3.1.4.1 Curso virtual (plataforma demodiversidad)

El registro en el sistema de preinscripciones para el curso virtual se realizó en el link https://
capacitación.oep.org.bo/ en dos versiones la primera desde el 01 de junio al 04 de julio de 
2022 y la segunda desde el 08 al 12 de agosto de 2022.

Posterior a cada preinscripción el Tribunal Electoral Departamental de La Paz realizo 
la habilitación en el sistema de la plataforma de Demodiversidad según las nóminas 
entregadas por el Ministerio de Educación de las y los estudiantes de quinto año. Una vez 
habilitados en el sistema en los grupos de WhatsApp se informó sobre el ingreso en la 
plataforma para tener acceso a los cursos de la misma manera se hizo seguimiento.

En la primera versión que se llevó a cabo desde el 22 al 31 de julio de 2022, se tuvo el 
siguiente detalle:

Cuadro N° 15 Curso virtual primera versión

DETALLE CANTIDAD
Inscritos 727
Aprobados 559
Abandono 150
Reprobados 18

En la segunda versión que se llevó a cabo desde el 22 al 31 de agosto de 2022, 
se tuvo el siguiente detalle:

Cuadro N° 16 Cursos virtual segunda versión

DETALLE CANTIDAD
Inscritos 61
Aprobados 30
Abandono 31

3.1.4.2 Curso presencial (retroalimentación)

 Para la organización y desarrollo de los cursos de retroalimentación, se coordinó 
con los diferentes directores generales, directores académicos y docente encargado 
de las ESFM y UA, tanto del área urbana y área rural

3.1.4.3 Cronograma del curso presencial

Se realizó la coordinación del día, hora, lugar, para que estuvieran presentes todas y 
todos los estudiantes de quinto año, tanto los que aprobaron en el virtual como los que 
no pudieron aprobar o abandonaron el curso virtual, se coordinó con el docente de la 
materia de Pedagogía con el fin de contar con la participación de todos los estudiantes y 
la calificación general obtenida tanto en el virtual como el presencial se pondero con dicha 
materia. Los cursos se llevaron de acuerdo al siguiente detalle:
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Cuadro N° 17 Detalle del curos presencial

ESFM/UA/UP FECHA DEL  
TALLER PARTICIPANTES (ESPECIALIDAD)

Simón Bolívar 01/09/2022 -Educación Musical
-Educación Inicial en Familia Comunitaria
-Artes Plásticas y Visuales

02/09/2022 -Comunicación y Lenguajes: Lengua Extranjera (In-
glés)
-Educación Primaria Comunitaria Vocacional

UA - Caranavi (Esfm 
Simón Bolívar)

05/09/2022 Todos

Tecnológico  y Huma-
nístico El Alto

07/09/2022 -Educación Musical
-Comunicación y Lenguajes: Lengua Extranjera (In-
glés)
-Ciencias Sociales
-Artes Plásticas y Visuales

08/09/2022 -Educación Primaria Comunitaria Vocacional

Villa Aroma 12/09/2022 Todos

Warisata 13/09/2022 Todos

Santiago de Huata 14/09/2022 Todos

Mcal. Andrés de 
Santa Cruz y Calahu-
mana

15/09/2022 Todos

UA - Ancocagua 
(Esfm Mcal. Andrés 
de Santa Cruz y 
Calahumana

19/09/2022 Todos

UA - Avelino Siñani  
(Esfm Mcal. Andrés 
De Santa Cruz y 
Calahumana)

20/09/2022 Todos

Antonio José de 
Sucre de Educación 
Física y Deportes

22/09/2022 Todos

La cantidad de asistentes en los cursos presenciales que se tuvo por estudiantes de cada 
Escuela Superior de Formación de Maestros y Unidades Académicas fueron las siguientes:

Cuadro N° 18 Cantidad de asistentes en el curso presencial

ESFM/UA Asistentes No Asistentes Total
SIMÓN BOLÍVAR 105 9 114
UA - CARANAVI (ESFM SIMÓN BOLÍVAR) 34 0 34
TECNOLÓGICO  Y HUMANÍSTICO EL ALTO 132 4 136

VILLA AROMA 68 13 81
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WARISATA 75 2 77
SANTIAGO DE HUATA 87 3 90
MCAL. ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y CALAHUMA-
NA

94 0 94

UA - ANCOCAGUA (ESFM MCAL. ANDRÉS DE 
SANTA CRUZ Y CALAHUMANA

21 0 21

UA - AVELINO SIÑANI  (ESFM MCAL. ANDRÉS 
DE SANTA CRUZ Y CALAHUMANA)

26 0 26

ANTONIO JOSÉ DE SUCRE DE EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTES

82 7 88

TOTAL 761

La vocal del TEDLP Zonia Yujra Porce capacita a la 
organización “Bartolina Sisa” y la Federación de Trabajadores 
Campesinos “Tupak Katari”

El vicepresidente del TEDLP Antonio Condori Huanca y la 
vocal Zonia Yujra Porce entregaron material bibliográfico al 
Gobierno Autónomo Municipal de Inquisivi.
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3.1.4.4 Resultados

En el curso de “Fortalecimiento de la Democracia Intercultural en las Escuelas Superiores 
de Formación de Maestros” se tuvo los siguientes resultados:

Cuadro N° 19 Resultados Alcanzados

ESFM/UA Aproba-
dos

Reproba-
dos

Abando-
no

No Ins-
critos Total

SIMÓN BOLÍVAR 101 4 7 2 114

UA - CARANAVI  
(ESFM SIMÓN BOLÍVAR)

32 2 0 0 34

TECNOLÓGICO  Y HUMANÍSTICO  
EL ALTO

128 4 4 0 136

VILLA AROMA 65 3 10 3 81

WARISATA 75 0 1 1 77

SANTIAGO DE HUATA 86 1 0 3 90

MCAL. ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y 
CALAHUMANA

90 4 0 0 94

UA - ANCOCAGUA (ESFM MCAL. 
ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y CA-

LAHUMANA

21 0 0 0 21

UA - AVELINO SIÑANI  (ESFM MCAL. 
ANDRÉS DE SANTA CRUZ Y CA-

LAHUMANA)

24 2 0 0 26

ANTONIO JOSÉ DE SUCRE DE EDU-
CACIÓN FÍSICA Y DEPORTES

77 5 1 6 88

TOTAL 761

3.1.5 ORGANIZACIONES SOCIALES 

3.1.5.1 Talleres de capacitación a organizaciones sociales 

Se tuvo como objetivo realizar capacitaciones, seminarios, talleres en los siguientes 
ámbitos: juntas vecinales, organizaciones de mujeres, instituciones de discapacitados, 
universidades, organizaciones en las distintas provincias, organizaciones de la sociedad 
civil, servidores públicos del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, autoridades 
electas, organizaciones de mujeres, organizaciones de personas con discapacidad y otros.

Se realizaron talleres virtuales y presenciales sobre Composición de Órgano Electoral 
Plurinacional, Democracia Intercultural, Principios y Valores de la Democracia Intercultural, 
Equidad de Género, Interculturalidad, Procesos Electorales, Ley de Organizaciones 
Políticas, Ley de Acoso Político, en el área Urbana y Rural.

3.1.5.2 Talleres de capacitación con Universidades

En coordinación con directores de carrera y centros de estudiantes de las diferentes 
universidades del departamento de La Paz, se efectuaron cursos y/o seminarios sobre 
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Democracia Intercultural Paritaria con la certificación correspondiente, estas actividades de 
capacitación se efectuarán en el marco de acuerdos interinstitucionales entre el Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz y Universidades, principalmente las carreras de Derecho 
y Ciencias Políticas.

En los diferentes eventos que se realizaron fueron beneficiados docentes y estudiantes 
de la Universidad Indígena Boliviana Comunitaria Intercultural Productiva Aymara “Tupak 
Katari”, las carreras de Derecho y Ciencias Políticas de las universidades: Universidad 
Mayor de San Andrés (UMSA) y Universidad Pública de El Alto (UPEA).

3.1.5.3 Talleres con autoridades electorales 

Con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de saberes y conocimientos  de la Ley 243 
Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, D.S. 2935 Reglamento a la Ley 243, 
Oratoria y Liderazgo y Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), en los concejales 
y concejalas, alcaldes y alcaldesas de los municipios del departamento de La Paz, se 
llevaron adelante talleres de capacitación con autoridades electas y en coordinación con la 
Asociación de Concejales de La Paz ACOLAPAZ.

El Vicepresidente de TEDLP Antonio Condori Capacita a estudiantes de la 
universidad Tupac Katari
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I. Cuadro N° 20 Detalle de cursos y talleres a Organizaciones Sociedad Civil

Actividad Modalidad Cantidad de 
Actividades

Cantidad de Par-
ticipantes

Cursos y talleres para servidores públicos del 
TED La Paz: 

- Fortalecimiento de la Democracia Intercultu-
ral” en plataforma Demodiversidad del TSE. 
- Buen trato y normativa nacional de perso-

nas con discapacidad

Presencial y 
Virtual 2 talleres 54  

participantes

Taller de capacitación con organizaciones 
sociales.

Bartolina Sisa de la provincia Manco Kapac
Organización Autoconvocados de La Paz

Presencial y 
virtual 4 talleres 211  

participantes

Talleres de capacitación con personas con 
discapacidad:

Asociación SUMA QMAÑA 
Comité de Defensa de Personas con Disca-

pacidad
Asociación de El Alto
Asociación de La Paz

Presencial y 
Virtual 4 taller 128  

participantes

Talleres de Género con autoridades electas:
- “Democracias en Ejercicio y sin Violencia” 
dirigido a alcaldes, alcaldesas, concejales y 
concejalas del departamento de La Paz en 

fechas 26, 27, 28 y 29 de julio de 2022 en el 
Hotel Torino

Presencial 4 talleres 272  
participantes

(De Izq. a Der.) Las autoridades electorales: Zonia Yujra Porce (Vocal del TEDLP), 
Sabino Chávez Mamani (presidente del TEDLP) Margarita Bautista (de Acolapaz) 
y Franz Jiménez Vásquez (Vocal del TEDLP) participan del taller para alcaldes y 
concejales del departamento de La Paz
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Taller de Capacitación a Junta de Vecinos:
Zona Pampahasi 
Zona San Antonio

Zona Chasquipampa
Zona Alto Obrajes
Zona Villa Fátima

Presencial y 
Virtual 5 talleres 155  

participantes

Taller de Capacitación para Organizaciones 
Políticas y Agrupaciones Ciudadanas Virtual 1 taller 48  

participantes
Talleres sobre Democracia Paritaria: 

-Cumbre Departamental “La participación de 
las mujeres en la política boliviana”

-Taller por el día de la mujer “Mujeres luchan-
do en la vida democrática”

Presencial 2 taller 145  
participantes

Talleres de capacitación con recintos Peniten-
ciarios:  

-  Recinto Penitenciario San Pedro
Centro de Rehabilitación Calahuma
Recinto Penitenciario Chonchocoro

Presencial 3 taller 245  
participantes

Talleres con autoridades electas y organiza-
ciones sociales:  

- Municipio de Escoma
Municipio de Carabuco 
Municipio de Inquisivi
Organización EMSOL
Municipio de Colquiri

Presencial 5 taller 685  
participantes

Talleres de capacitación jóvenes: 
- Organización Juventudes de El Alto.
Organización Juventudes de La Paz

Presencial y 
Virtual 2 taller 48  

participantes

Talleres de capacitación Comité de Niña, 
Niño y Adolescentes: 

- Comité municipio de Coripata 
- Comité municipio de La Paz

Presencial 2 talleres 125  
participantes

Talleres de capacitación, conversatorios a 
universidades: 

- UPEA Carrera de Ciencias del Desarrollo.
Universidad Tupac Katari

Universidad San Andres – UMSA
Universidad Pública de El Alto

Presencial 6 taller 990  
participantes
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3.1.5.4 Entrega de Materiales a Organizaciones Sociales 

De acuerdo a solicitud por parte de juntas de vecinos, recintos penitenciarios, Sindicato de 
policías, asociación de maestros jubilados, asociación de médicos de La Paz, centros de 
estudiantes de la UMSA y UPEA, para llevar adelante sus elecciones de sus representantes 
solicitaron talleres de capacitación y entrega o préstamo de material sobrante de anteriores 
procesos electorales, también se apoyó con la entrega de materiales impresos y digitales con 
la finalidad de llevar adelante un proceso electoral adecuado y con materiales establecidos 
para una mesa de sufragio, los materiales que se entregaron fueron:

El Presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani 
participa de la capacitación a autoridades originarias del 
municipio de Escoma.

Inauguración del taller con autoridades municipales (de Izq. 
a Der.): Antonio Condori Huanca (vicepresidente del TEDLP), 
Maribel Mita (Presidente de Acolapaz), Dina Chuquimia 
Alvarado (Vocal del TSE) Zonia Yujra Porce (Vocal del 
TEDLP y Franz Jiménez Vázquez (Vocal del TEDLP)
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I. Cuadro N° 21 Entrega de materiales a Organizaciones Sociales

Material Digital Material electoral Cantidad
Actas electorales Ánforas 970

Hojas de Trabajo Tintas 1870

Certificados de Sufragio Tampos 1870

Lista de Habilitados Sellos (no voto - mesa) 3740

Modelo Paleta de sufragio Reglas 1870

Bolígrafos 5610

Cinta de embalaje 970

Marcadores 1870

3.1.6 CONCURSO “II OLIMPIADAS DEL SABER DE LA DEMOCRACIA INTER-
CULTURAL”

En el marco del Plan “Octubre mes de las Democracias” y Proyecto “Olimpiadas de las 
Democracia Intercultural y Paritaria” (segunda versión) con estudiantes en el Sistema 
Educativo Plurinacional, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) 
del Órgano Electoral Plurinacional, en coordinación con el Ministerio de Educación, a través 
del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, convocó a las unidades educativas del 
nivel secundario a participar de la “II Olimpiada de la Democracia Intercultural y Paritaria 
2022” (segunda versión), con el objetivo de promover los conocimientos y prácticas sobre 
la democracia intercultural y paritaria. 

3.1.6.1 Desarrollo del concurso

Se registraron estudiantes del nivel secundario de unidades educativas fiscales, privadas y 
de convenio del Departamento de La Paz, teniendo un total de participantes que pasaron 
a la segunda fase, de acuerdo al siguiente detalle:

El presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani entrega 
materiales electorales al municipio de Escoma
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199 grupos participantes un total de 796 estudiantes de los cuales (166 grupos del 
área rural y 33 grupos del área urbana)

La inscripción de los participantes se realizó de manera virtual y presencial, virtual en el 
formulario que estuvo en el sitio web del Órgano Electoral Plurinacional (OEP) que fue 
el enlace https://www.oep.org.bo/. Y de manera presencial en instalaciones del Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz.

3.1.6.2 El concurso se realizó de manera virtual y presencial, por cinco fases 
de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N° 22 Detalle de las fechas de realización del concurso

FASES MODALIDAD FECHAS
PRIMERA FASE VIRTUAL 27,28,29 Y 30/09/2022
SEGUNDA FASE VIRTUAL 3 y 4/10/2022
TERCERA FASE VIRTUAL 05/10/2022
FASE SEMIFINAL VIRTUAL 06/10/2022
FASE FINAL PRESENCIAL 07/10/2022

3.1.6.3 Organización del concurso 

Requisitos indispensables para participar en la primera, segunda, tercera y fase semifinal 
de manera virtual:

Para llevar adelante el concurso el Tribunal Electoral Departamental de La Paz puso 
lineamientos para los concursantes. 

 Presentarse 5 minutos antes de lo programado para su participación.

 Los 4 estudiantes deben estar en una sola cámara con transmisión clara y visible.

 El maestro o asesor que acompañe al equipo puede estar presente desde otra 
cámara o al lado de los estudiantes

 Los participantes pueden estar conectados en más de una cámaras siempre y 
cuando no estén juntas para evitar el acople del audio.

 Verificar y gestionar con anticipación la buena señal de internet.

 En caso de que el grupo cometa dos faltas (desconexión de equipo, apagado de 
cámara o audio, interferencia de los tutores) será eliminado.

 En caso que el grupo no se presente en la hora establecida de acuerdo a lo 
programado se podrá esperar 5 minutos caso contrario será eliminado.

 Cada grupo deberá elegir 5 preguntas.

 La pregunta debe responderse en un 1 minuto después de realizarse la pregunta.

 Se contará con observadores y veedores (personal de la Dirección Distrital de 
Educación, Federación de Estudiantes de Secundaria de La Paz y autoridades 
del Tribunal Electoral Departamental de La Paz) para verificar la transparencia del 
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concurso, 

 Se realizará de manera virtual en plataforma ZOOM, el link será enviado un día 
antes de la programación de cada equipo.

La fase final se realizó de manera presencial en el departamento de La Paz en fecha 7 de 
octubre en el auditorio salón rojo del SERECI.

3.1.6.4 Cronograma del concurso

Cuadro N° 23 cronogramas del concurso

FASES MODALIDAD FECHA HORARIO 
CANTIDAD DE 

GRUPOS 
PARTICIPANTES 

PRIMERA FASE VIRTUAL 27,28,29 y 
30/09/22  

08:30 a 
17:40 

99 grupos (cada grupo de 2 
equipos, total 199 equipos) 

SEGUNDA 
FASE 

VIRTUAL  03 y 04/10/22 08:30 a 
17:40 

49 grupos (cada grupo de 2 
equipos total 99 equipos) 

TERCERA 
FASE 

VIRTUAL 05/10/22 08:30 a 
17:40 

25 grupos (cada grupo de 2 
equipos total 51 equipos) 

FASE 
SEMIFINAL 

VIRTUAL 06/10/22 08:30 a 
17:30 

12 grupos (cada grupo de 2 
equipos total 25 equipos) 

FASE FINAL PRESENCIAL 07/10/22 09:0 a 
15:30 

6 grupos (cada grupo de 2 
equipos total 13 equipos) se 
van eliminando entre los 13 
equipos para tener 1 equipo 

finalista 

3.1.6.5 Desarrollo de las fases para el concurso

La primera, segunda, tercera fase semifinal se realizó de manera virtual las mismas estuvo 
a cargo de dos funcionarios del TED La Paz, cada funcionario a cargo de la mitad de 
equipos participantes a medida que se iban eliminando.

El presidente del TEDLP Sabino Chávez inaugura la Olimpiada de la Democracia 
en su primera fase por vía virtual
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3.1.6.6 Fase final

La fase final se llevó a cabo de manera presencial en instalaciones del Salón Rojo del 
SERECI, en fecha 7 de octubre donde se tuvo la participación de 12 equipos un total 
de 48 estudiantes (24 mujeres y 24 varones), en esta actividad estuvieron presentes las 
autoridades el Tribunal Electoral Departamental de La Paz, los tutores de cada equipo 
presente y en algunos casos directores, padres y madres de familia que quisieron apoyar 
a los concursantes.

En la fase final se realizó entrega de premios a los 12 equipos finalistas con el apoyo de 
ENTEL, UNICEF y ALALAY.

En esta final se tuvo tres fases de acuerdo al siguiente detalle:

 Primera fase concursaron los 12 equipos formando seis grupos mediante sorteo 
cada grupo de 2 equipos, de los cuales se eliminaron 6 equipos.

 Segunda fase estos 6 equipos formaron 3 grupos de igual manera por sorteo, 
donde se eliminaron 3 equipos.

 Tercera fase concursaron entre los 3 equipos de los cuales 1 resulto ser el ganador 
que fue la Unidad Educativa Jhon Fitgerald Kennedy del municipio de Caranavi, 
quien represento al departamento de La Paz.

El Presidente Sabino Chávez Mamani y el vicepresidente Antonio Condori Huanca 
coordinan el concurso en la fase final a nivel departamental.
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3.1.7 ELABORACIÓN DE LAS FERIAS “MES DE LA DEMOCRACIA”

En el mes de Octubre, el Tribunal Electoral departamental de La Paz realizo 3 ferias 1 en 
el área urbana y 3 en el área rural, en dichas ferias participaron las áreas de Geografía 
Electoral, Tecnologías de la Información, Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático – SIFDE y también se coordinó la participación de las Escuelas Superiores de 
Formación de Maestros - ESFM y Unidades Académicas. La feria que se realizó en La Paz 
fue en coordinación con el Tribunal Supremo electoral y las otras tres en el área rural en los 
municipios de Laja, Sica Sica y Mecapaca.

Las y los estudiantes de las ESFM que participaron de dichas ferias fueron sobre todo 
estudiantes que tenían baja calificación en los cursos virtuales y presenciales pero también 
se tuvo el apoyo de todos los estudiantes de una u otra forma al igual que el plantel docente 
quienes apoyaron con la asistencia de todos los estudiantes de quinto año. 

Los temas que abordaron en dichas ferias las ESFM  y Unidades Académica, por 
especialidad, las mismas participaron de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadros N° 24 Participación en las distintas ferias
FECHA DE LA FERIA: 10 DE OCTUBRE DE 2022 
LUGAR DE LA FERIA: PLAZA SAN FRANCISCO

ESFM/UA/UP ESPECIALIDAD TEMAS

Simón Bolívar

Educación Musical Número Especial Tema 
Democracia Intercultural

Educación Inicial en Familia 
Comunitaria

Estructura y Organización del 
EstadoArtes Plásticas Y Visuales

Comunicación y Lenguajes: Lengua 
Extranjera (Inglés) Democracia InterculturalEducación Primaria Comunitaria 
Vocacional

Tecnológico  y 
Humanístico El 
Alto

Educación Musical Número Especial Tema 
Democracia Intercultural

Comunicación y Lenguajes: Lengua 
Extranjera (Inglés)

Democracia RepresentativaCiencias Sociales

Artes Plásticas Y Visuales
Educación Primaria Comunitaria 
Vocacional

Democracia Directa y 
Participativa

Mcal. Andrés 
de Santa Cruz y 
Calahumana

Electromecánica y Mecánica 
Automotriz

Democracia ComunitariaElectricidad Y Electrónica Y 
Transformación De Alimentos Y 
Gastronomía 

Antonio José 
de Sucre de 
Educación Física 
y Deportes

Paralelo A Participación de la Mujer en 
las Formas de Democracia 
(Democracia Paritaria)Paralelo B
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Santiago de Huata Número Especial Tema 
Democracia Intercultural

FECHA DE LA FERIA: 19 DE OCTUBRE DE 2022 
LUGAR DE LA FERIA: MUNICIPIO DE LAJA

ESFM/UA/UP TEMAS

UA - Ancocagua (Esfm Mcal. 
Andrés de Santa Cruz y 
Calahumana

Número Especial Tema Democracia Intercultural

Democracia Intercultural y las Formas De Democracia
Participación de la Mujer en las Formas de Democracia 
(Democracia Paritaria)

FECHA DE LA FERIA: 26 DE OCTUBRE DE 2022 
LUGAR DE LA FERIA: MUNICIPIO DE SICA SICA

ESFM/UA/UP ESPECIALIDAD TEMAS

Villa Aroma

Educación Musical Número Especial Tema Democracia 
Intercultural

Educación Inicial en 
Familia Comunitaria

Estructura Y Organización del Estado
Democracia Intercultural

Comunicación y Lenguajes
Democracia Representativa y Comunitaria
Democracia Directa y Participativa

Educación Musical Participación de la Mujer en las Formas de 
Democracia (Democracia Paritaria) 

3.1.8 RESULTADOS Y CONCLUSIONES

3.1.8.1 Resultados alcanzados

Los resultados de todas las actividades realizadas en el primer semestre de la gestión 
2022, lograron tener más acercamiento a la ciudadanía en general (estudiantes, directores, 

Feria Municipio de Sica Sica ESFM 
Villa Aroma

Feria Municipio de Sica Sica ESFM 
Villa Aroma
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profesores, juntas de vecinos, organizaciones sociales, organizaciones de mujeres, 
organizaciones políticas y otros), los mismos se detallan a continuación:

Cuadro N° 25 Resultados obtenidos en la gestión 2022

Actividad Cantidad de  
Actividades

Cantidad de  
Participantes

Cursos y talleres a actores de Educación Regular 
(estudiantes) 160 talleres 12.339 

participantes
Gobiernos Estudiantiles Conformados (primaria y 
secundaria) 556 talleres 222.400 Aprox.

Cursos y talleres para Maestras y Maestros de Educación 
Regular 59 talleres 2645 participantes

Cursos y talleres en las Escuelas Superiores de 
Formación de Maestros de La Paz 10 talleres 761 participantes

Cursos y talleres para servidores públicos del TED La Paz 2 talleres 54 participantes
Taller de capacitación con organizaciones sociales. 4 talleres 211 participantes
Talleres de capacitación con personas con discapacidad. 4 talleres 128 participantes
Talleres de Género con autoridades electas. 4 talleres 272 participantes
Taller de Capacitación a Junta de Vecinos. 5 talleres 155 participantes
Taller de Capacitación para Organizaciones Políticas y 
Agrupaciones Ciudadanas 1 taller 48 participantes

Talleres sobre Democracia Paritaria (Género). 2 talleres 145 participantes
Talleres de capacitación con Recintos Penitenciarios. 3 talleres 245 participantes
Talleres con autoridades electas y organizaciones 
sociales. 5 talleres 685 participantes

Talleres de capacitación jóvenes. 2 talleres 48 participantes
Talleres de capacitación Comité de Niña, Niño y 
Adolescentes. 2 talleres 125 participantes

Talleres de capacitación, conversatorios a universidades 
(UMSA, UPEA Y TUPAC KATARI) 6 talleres 990 participantes

Concurso “II Olimpiadas del saber de la Democracia 
Intercultural y Paritaria”

99 (equipos 
inscritos) 396

Ferias de la Democracia Intercultural 4 ferias 1700 personas 
aprox.

3.2 COMUNICACIÓN INTERCULTURAL

En el marco establecido en el artículo 40 de la Ley 018 del Órgano Electoral en lo que se 
refiere a las atribuciones para el fortalecimiento democrático, el TEDLP, en coordinación con 
el SIFDE, con el propósito de fortalecer la democracia intercultural, ejercen las siguientes 
atribuciones en el contexto de la comunicación:

 Planificar y ejecutar campañas de comunicación e información pública de procesos 
electorales, referendos y revocatorias de mandato bajo su administración.
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 Desarrollar y coordinar acciones de información institucional a través de medios de 
comunicación social

 Administrar el portal electrónico en internet del Tribuna l Departamental Electoral

 Ejecutar el seguimiento y monitoreo de la propaganda en procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato de alcance departamental, regional y 
municipal, aplicando los sistemas definidos por el Tribunal Supremo Electoral.

Bajo el marco normativo señalado, el área de Comunicación del SIFDE/TEDLP realizó las 
siguientes actividades en el cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA).

3.2.1 OBJETIVOS

3.2.1.1 Objetivo General

Coordinar acciones de información institucional a través de medios de comunicación social; 
administrar el portal electrónico en internet del Tribunal Electoral Departamental, así como 
ejecutar el monitoreo de información.

3.2.1.2 Objetivos Específicos

 Actualizar información en la página web del TED La Paz

 Actualizar información en redes sociales del TED La Paz

 Realizar el seguimiento para el posterior archivo los reportes de monitoreo difundidos.

 Registrar y archivar la información publicada en la página web del TED La Paz.

 Elaborar reportes de monitoreo de información, columnas de opinión, editoriales, 
notas especiales y otros que se publica en los medios de comunicación impreso y 
digital.

 Otras actividades a requerimiento del inmediato superior.

3.2.2 ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA WEB

En el marco de las obligaciones, competencias y responsabilidades de acuerdo a lo pedido 
en la consultoría, en primera instancia se realizó un informe diagnóstico de la situación 
actual de la página, para posteriormente corregir todos los puntos observados como ser: 
La actualización y publicación de notas de prensa, la actualización de la información de la 
página y su presentación, el orden de publicación de resoluciones, la creación de pestañas 
en el menú, la actualización de reglamentos y la modificación de la información en distintas 
pestañas como el slide de comunicados entre otros.

Además de configurar botones de información y conexión con la página de Facebook.    

Mediante capturas se puede apreciar el estado en el que se encontró la página web de la 
institución y como se encuentra actualmente a través del siguiente link: https://lapaz.oep.
org.bo/
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3.2.2.1 Capturas

3.2.3 ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA DE SEGUIDORES DE FACEBOOK

En el marco de las obligaciones, competencias y responsabilidades de acuerdo a lo 
estipulado en la consultoría, Se mantiene actualizada la información en redes sociales del 
TED La Paz, mediante la publicación y redacción de notas de prensa sobre las distintas 
actividades que realiza la institución y los vocales.

 Se diseñó artes para la publicación de fechas conmemorativas y afiches de 
convocatoria a eventos

 Se elaboró 2 videos para la sensibilización sobre acoso y violencia política

3.2.3.1 Capturas
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3.2.3.2  Interacción y Alcance de las publicaciones de Facebook en los últimos 
90 días

3.2.4 ELABORACIÓN  DE REPORTES DE MONITOREO DE INFORMACIÓN

Se elaboró, reportes de monitoreo de información, columnas de opinión, editoriales, notas 
especiales y otros que se publica en los medios de comunicación impreso y digital diarios, 
78 hasta la fecha.

3.2.5 DISEÑO Y ELABORACIÓN DE CERTIFICADOS

Se elaboraron certificados de reconocimiento para distinta actividades programadas por el 
TED La Paz

3.2.6 ENTREGA DE MURALES POR EL MES DE LA DEMOCRACIA

El área de comunicación coordinó con las alcaldías de La Paz y El Alto y los ganadores del 
concurso, el pintado de 2 murales alusivos a la democracia en cada municipio.

El Presidente del TEDLP Sabino Chávez Mamani y el Vocal Franz 
Jiménez Vásquez participan del acto de revelación de Murales en la 
Ciudad de El Alto.
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(de Izq. a Der.) Víctor Villalta Hinojosa (Director Nacional del SIFDE), Gisela 
Pérez Escobar (Vocal del TEDLP) Francisco Vargas (Vocal del TSE) y Alberto 

García (representante del PNUD)

3.2.7 VIAJE EN COMISIÓN Y COBERTURA EN FERIAS DE LA DEMOCRACIA

 Se transmitió a través de la página de Facebook, la inauguración de las feria de la 
democracia por parte de autoridades del TED La Paz 

 Se transmitió a través de la página de Facebook, la entrega de material (tampos, 
tintas, lapiceros, reglas, marcadores y cartillas informativas) a la dirección educativa 
de los distintos municipios

 Se fotografió y transmitió la exposición de los diferentes stands preparados para 
el público en general y las unidades educativas de los municipios, realizando 
diferentes actividades, entregando material informativo como ser cartillas trípticos 
y otros.

 Se fotografió a las autoridades que visitaron los diferentes stands y participaron de 
las actividades del mismo.

 Se trasmitió la entrevista al presidente del TED LA Paz Sabino Chávez Mamani 
acerca de las ferias. 

 Se mostró a través de la página de Facebook, el reconocimiento a los vocales por 
parte de las alcaldía de Laja y Sica Sica, por haber sesionado por primera vez en 
dicho municipio. 

 Se grabó la participación de las ESFM 
 Se realizó y público en la página web del TED La Paz y en Fuente Directa, notas de 

prensa describiendo todo lo ocurrido en las ferias.
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3.2.8 OTRAS ACTIVIDADES

 Se desempeñó la función de maestro de ceremonias en distintos eventos.

 Se coordinó cobertura con medios de comunicación para distintas actividades 
impulsadas por el TED La Paz. 

 Se coordinó un tour de medios en distinto canales de televisión y radios para vocales 
del TED La Paz.

El presidente del TEDLP Lic. Sabino Chavez capacita a 
estudiantes de Puerto Acosta

El vicepresidente del TEDLP Antonio Condori Huanca 
capacita a estudiantes de la carrera de Ciencias del 
Desarrollo de la Universidad Pública de El Alto - UPEA
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3.2.9 RESULTADOS Y CONCLUSIONES

Desde agosto a la fecha, se ve como tanto la página web del TED La Paz  y su página de 
seguidores en Facebook se mantienen actualizadas a través de la publicación de notas de 
prensa y la publicación de distintos contenidos de   actividades que se realizan, así como la 
transmisión en vivo de eventos.

Se ganó más de 1000 nuevos seguidores, un mayor alcance en interacción en Facebook 
gracias a los distintos contenidos publicados. 

Por otro lado también se tiene:

 Monitoreo de información actualizada.

 Publicaciones actualizadas en la página web del TED La Paz

 Reportes de trabajos organizados. 

 Cuentas de las Redes Sociales del TED La Paz actualizadas.  

Se pudo desarrollar y coordinar acciones de información institucional a través de medios 
de comunicación social; administrar el portal electrónico en internet del Tribunal Electoral 
Departamental, así como ejecutar el monitoreo de información entre otras actividades 
encomendadas por el supervisor.

3.3 OBSERVACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERVISIÓN (OAS)

El artículo 40 de la Ley 026 de Régimen Electoral señala que el Órgano Electoral 
Plurinacional, a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), 

La vocal Zonia Yujra Porce impulsó a través de los medios de 
comunicación y mediante talleres, la prevencion del acoso y violencia 
política hacia las mujeres en la función político pública.  
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realizará la observación y acompañamiento de los procesos de Consulta Previa, de forma 
coordinada con las organizaciones e instituciones involucradas. En esta vía, en el artículo 
41 de la Ley 026, también establece, que luego de la observación y acompañamiento, 
el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) elaborará un Informe de 
Acompañamiento en el que se señalará los resultados de la consulta previa.

Observación

Es el proceso que contempla las acciones de verificación sistemática de cumplimento de 
la información proporcionada por la autoridad convocante y la aplicación de las normas y 
procedimientos propios de los sujetos de consulta.

Acompañamiento

Es el proceso que contempla las acciones de verificación presencial (in situ) que realiza el 
OEP, a través del SIFDE, al proceso de consulta previa, en la etapa de las reuniones de 
dialogo entre el Estado y los sujetos de consulta.

Criterios que se evalúan

 Buena fe. El proceso de consulta previa se lleva a cabo en el marco del diálogo, 
caracterizado por la comunicación, el entendimiento y el respeto mutuo. 

 Concertación. El proceso de consulta previa tiene como fin el llegar a un acuerdo 
entre los sujetos de consulta con el Estado respecto a la realización de proyectos, 
obras o actividades relativas a la explotación de recursos naturales, en el marco 
de la participación activa y efectiva en la toma de la decisión que deba adoptar la 
autoridad.

 Informada. En el proceso de consulta previa se debe brindar información suficiente, 
comprensible, veraz, oportuna y adecuada a las características culturales de 
la población sujeto de consulta, respecto a la realización de proyectos, obras o 
actividades relativas a la explotación de recursos naturales, así como su naturaleza, 
alcance, objeto, duración, área de afectación, impactos sociales, económicos, 
medioambientales, además de los responsables de la ejecución del proyecto y otros 
establecidos en reglamentos y/o protocolos.

 Libre. El proceso de consulta previa se realiza sin coacción ni presión, con la 
ausencia de cualquier tipo de amenaza y/o represión implícita o explícita. 

 Previa. El proceso de consulta previa se realiza de forma obligatoria con anterioridad 
a la toma de decisiones respecto a la realización de proyectos, obras o actividades 
relativas a la explotación de recursos naturales. 

 Respeto a las normas y procedimientos propios. La consulta previa se realiza 
en el marco del reconocimiento de las instituciones propias, los mecanismos de 
organización, participación y decisión reflejados en las cosmovisiones, saberes, 
prácticas e instituciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
en el marco de los derechos colectivos.
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 Participación. La participación activa y efectiva de los sujetos de consulta es un 
derecho legítimo que permite a todos los integrantes de la comunidad intervenir en 
el desarrollo de las reuniones deliberativas de consulta previa, impulsando así su 
visión de desarrollo económico, social y cultural; por consiguiente, la participación 
colectiva converge en la determinación de rechazar o aprobar el inicio de las 
operaciones mineras que es asumida de manera orgánica y en el marco de las 
normas y procedimientos propios, pues es a través de sus autoridades originarias 
que hacen conocer esta determinación.

Información de la gestión 2022

Cantidad de Consultas Procesadas 83 consultas procesadas
Cantidad de Consultas Asistidas 48 consultas asistidas
Cantidad de Consultas con 
Resolución de Sala Plena 15 consultas con Resolución de Sala Plena

Cantidad de Consultas Suspendidas 35 consultas suspendidas

3.3.1 SUPERVISIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS.

El SIFDE/TEDLP cumplió con lo que dispone el Reglamento para la supervisión de 
organizaciones políticas, aprobado por Resolución TSE-RSP-ADM Nº 233/2021 de 3 de 
agosto de 2021, en tal sentido se tiene los siguientes resultados.

Supervisiones Asistidas a Nivel 
Departamental (Elección de dirigencias)

Supervisiones Asistidas a 
Nivel Nacional (Elección de 

dirigencias)
16 1

3.3.2 SUPERVISIÓN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES DE LAS COOPE-
RATIVAS DE SERVICIOS PÚBLICOS.

EL SIFDE/TEDLP también asistió en el marco del Reglamento de Supervisión para la 
Elección de Autoridades de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de Servicios 
Públicos, aprobado mediante Resolución TSE-RSP-N° 310/2016 en fecha 03 de agosto de 
2016. Se cuenta con los siguientes datos:

Supervisiones de Cooperativas De  
Servicio de Agua Potable

Supervisiones de Cooperativas de  
Servicios Eléctricos

5 0
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4 SECRETARÍA DE 
CÁMARA

Durante la gestión 2022, Secretaria 
de Cámara, realizó las siguientes 
actividades:

 Se asistió a las reuniones 
ordinarias, extraordinarias de 
Sala Plena y se  redactó las 
actas correspondientes.

 Se elaboró informes, notas, 
instructivos, resoluciones, 
providencias y otros 

documentos dispuestos por Sala Plena.

 Se brindó atención e información a las Organizaciones Políticas y ciudadanía en 
general.

 Se atendió las solicitudes de otorgación de personalidad jurídica de Agrupaciones 
Ciudadanas.  

 Se atendió las solicitudes de actualización de militancia de Agrupaciones Ciudadanas.  

 Se concluyó con los trámites de adecuación de Estatutos Orgánicos de las 
Agrupaciones Ciudadanas. 

 Se sustanció las solicitudes de supervisión de elección de dirigencia de las 
Agrupaciones Ciudadanas. 

 Se atendió las solicitudes de emisión de certificados de militancia, renuncia y 
anulación. 

 Se atendió las solicitudes de certificados de sufragio.

 Se atendió las solicitudes de certificados de composición. 

 Se atendió las renuncias y denuncias el marco del reglamento para el trámite de 
recepción de renuncias y denuncias por acoso y violencia política de mujeres 
candidatas, electas o función político pública.

Dentro de ese marco, se tiene a bien señalar el detalle de las actividades recurrentes en el 
siguiente cuadro:

ACTIVIDAD CANTIDAD
1 ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS DE SALA PLENA 48
2 ACTAS DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE SALA PLENA 8
3 RESOLUCIONES DE SALA PLENA 172

4
Adriana Baleria Carrasco Davalos
Secretaria de Cámara del TEDLP
Mariana Camila Chavez Tolares
Notificadora del TEDLP



4 RESPUESTAS A SOLICITUDES DE AGRUPACIONES CIUDADANAS 24
5 CERTIFICADOS DE MILITANCIA 3.320
6 RENUNCIAS A MILITANCIAS 832
7 CERTIFICADOS DE SUFRAGIO Y JURADO ELECTORAL 306
8 CERTIFICADOS DE COMPOSICIONES 18
9 NOTIFICACIONES EMITIDAS 203

10 CASOS ARCHIVADOS 1
11 PROCESOS SUMARIOS DURANTE LA GESTIÓN 7
12 INICIO DE PROCESOS SUMARIOS 10
13 RESOLUCIONES SUMARIALES EJECUTORIADAS 4

En el marco del Reglamento para el trámite de recepción de renuncias y denuncias por 
acoso y violencia política de mujeres candidatas, electas o función político pública, aprobado 
por Resolución TSE-RSP-ADM-N° 0158/2017, de fecha 3 de mayo de 2017, Secretaria de 
Cámara del TEDLP atendió los siguientes tramites:  

ACTIVIDAD CANTIDAD
1 Renuncias de concejalas 2
2 Denuncias por acoso y violencia política 16

Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo I de la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley N° 1096 de Organizaciones Políticas, modificada por la Disposición 
Adicional Única de la Ley N° 1315 y el Instructivo TSE-PRES-SC N° 047/2021 de 13 de 
julio de 2021, el Tribunal Electoral Departamental de La Paz ha concluido los tramites de  
adecuación a la Ley N° 1096 conforme al siguiente detalle: 

Agrupaciones Ciudadanas que 
han adecuado su Estatuto Orgá-

nico a la Ley N° 1096.  
2 J.A.LLALLA.L.P 

A.S.P.

Agrupaciones Ciudadanas que 
han sido rechazadas en la ade-

cuación de Estatuto Orgánico por 
incumplimiento en la normativa 
interna de la Agrupación Ciu-

dadana en el acto orgánico de  
modificación.

3
VENCEREMOS

MPC - NG
PUMA

Agrupaciones Ciudadanas que 
han sido rechazadas en la soli-
citud de Adecuación de Estatuto 

Orgánico por modificación de 
Estatutos sin supervisión por 

parte del TEDLP.

7

N.O.S.
SOL L.P.
M.P.S.

T.S.
MIDELUR

C.2000
M.T.L.

En cumplimiento a lo establecido en el Instructivo TSE-PRES-SC N° 047/2021 de 13 de 
julio de 2021, el Tribunal Electoral Departamental de La Paz ha sustancio trámites de 
actualización de militancia, conforme al siguiente detalle: 
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Agrupaciones Ciudadanas que 
realizaron la actualización de 

registro de militancia.
8

A.S.P.
VENCEREMOS

PUMA
MCP – NG

T.S.
M.T.L.

LUS 1S
ADEPCOCA

Agrupaciones Ciudadanas 
que han sido rechazadas en la 
actualización de militancia por 

incumplimiento de plazo u otras 
observaciones

2 S.E.
MK - PC

Tramites de Actualización de 
Militancia en curso 2 C.2000

MK - PC

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución TSE – RSP – ADM N° 0128/2022 de 
fecha 29 de marzo del 2022, el Tribunal Electoral Departamental de La Paz ha sustancio 
trámites elección de dirigencia, conforme al siguiente detalle: 

Agrupaciones Ciudadanas que realizaron la 
elección de dirigencia y que han concluido con el 
registro de la dirigencia electa correspondiente. 

7

J.A.LLALLA.L.P 
CON PUEBLO
ADEPCOCA

N.O.S.
M.T.L.
SICUS

MPC – NG
Agrupaciones Ciudadanas que realizaron la 
elección de dirigencia, sin embargo han sido 

rechazadas por incumplimiento  a la normativa 
interna en el acto orgánico eleccionario. 

5

MIDELUR
S.E.

M.P.S.
MK - PC
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5 ÁREA DE 
ASESORÍA LEGAL

Durante la gestión 2022, Asesoría Legal, 
realizó las siguientes actividades:

Seguimiento de procesos judiciales

Durante la gestión 2022, se continuó con 
la tramitación de dos (2) causas penales 
y once (11) causas coactivas fiscales.  
Como producto de la tramitación 
y seguimiento de los procesos 
coactivos fiscales, se ha recuperado 
aproximadamente Bs.- 25.000.- 

(Veinticinco mil 00/100 Bolivianos). 

 Dos  (2) procesos penales 

No. SUJETOS  
PROCESALES DELITO CASO N° 

FISCALIA NUREJ JUZGADO

1 MP/LOS AUTORES OBSTACULIZACION DE PROCESOS 
ELECTORALES

NUREJ N° 
LPZ1913735

20319791 JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN 
PENAL 5to

2 MP Y OTROS c/ 
JULIO ALI NINA 
- FELIX LIMACHI 
HERRERA (CASO 
COMANCHE)

COACCION ELECTORAL LPZ1507312 201527932 JUZGADO DE 
SENTENCIA 12° 
- JUZGADO DE 
SENTENCIA 7° 
DE EL ALTO

 Once (11) procesos coactivos fiscales

No. NUREJ COACTIVADO JUZGADO MONTO MEDIDAS PRECAUTORIAS 

1 20199611     
NC. 12

RAMIRO 
OROZCO LEON, 

BISMARCH 
WIMAÑA LAZO

JUZGADO 
3° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$us. 1.-
Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa, las cuales 
fueron levantadas a la fecha,

2 20194881    
NC 57

RICARDO 
ALCIDES  

PEÑALOZA 
SILES

JUZGADO 
1° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$US. 
809,29

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa ordenada  
mediante Sentencia N° J1° 

03/2015 y Auto Interlocutorio 
N° 95/2018

3 20201051 
NC. 51/2000

RAMIRO  
OROZCO

JUZGADO 
2° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$US. 
4.821

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa ordenada  
mediante Sentencia N° J1° 

03/2015 y Auto Interlocutorio 
N° 95/2018

5
Olga Linares Laura
Asesora Legal del TEDLP
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4 20194879   
NC 13/2000

RAMIRO 
OROZCO,  

GALO 
CALLISAYA 
JARRO  Y 
OTROS

JUZGADO 
5° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$us. 
18.397,60

Medidas precautorias de 
arraigo, retención de fondos en 
cuentas bancarias y anotación 
preventiva de la Nota de Cargo 
en Derechos Reales según NC

5
20194892 ANGELICA 

ROSLIE 
CARDENAS 

SALAS

JUZGADO 
1° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

Bs. 
9.078,5

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa, las cuales 
las cuales se tiene  ordenadas 
mediante Auto Interlocutorio N° 

59/2010
NC.59/10

6

RAMIRO 
GERMAN 

RODRIGUEZ 
PEREYRA

JUZGADO 
3° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

Bs. 
6.568,80

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa,203974128

    NC 60/08

7 20201043       
CN 052/2000

TEDLP c/ 
RAMIRO 

ORZCO LEON - 
HERNAN ALEJO 

TICONA

JUZGADO 
2° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$US. 
1340,70

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa,

8
20194871 

NC. 
178/2008

TEDLP c/ RAUL 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ

JUZGADO 
1° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

Bs. 
12,952,72

Retención de fondos y 
anotación preventa ordenada  
mediante Auto Interlocutorio 

N°178/08

9
200945039 

NC. 
310/2009

MARIA LUISA 
ANTONIA KENT 

SOLARES

JUZGADO 
1° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

$us. 
1821,08

Retención de fondos y 
anotación preventa, las cuales 
las cuales se tiene ordenandas 
mediante Auto Interlocutorio N° 

310/2009

10
203974148 NILDA 

QUEVEDO 
ZUÑIGA

JUZGADO 
3° ADMINIS. 

COACTIVO FISCAL 
TRIB.

BS. 
303.20.-

Arraigo, retención de fondos y 
anotación preventa,

NC. 22/09

11 20207928 
NC. 03/11

MIRKO 
GERMAN 

MONTECINOS 
VALDA

JUZGADO 
4° ADMINIS, 

COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO

$us. 
7.066.06

Retención de fondos, 
anotación preventiva

Asimismo, se han realizado las siguientes actividades:

Actividad Trabajo realizado Cantidad 

Remisión de denuncias por acoso político y 
violencia política ante el Ministerio Público

Informes legales 

Remisión ante el Ministerio Público 11

Actividad recurrente:  elaboración de 
informes legales 

Revisión del trámite administrativo

Elaboración de informe legal

140

Elaboración de contratos Revisión del proceso de contratación 

Elaboración del contrato administrativo

14

Revisión de procesos de contratación Revisión de los procesos de contratación

Devolución para la emisión de la orden de 
servicio u orden de compra al RPA

59
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Consolidación y remisión de contratos a la 
Contraloría General del Estado

Registro y consolidación

Remisión a la Contraloría General del Estado 14
Elaboración de notas internas Identificación del asunto o razón de la nota.

Elaboración de la nota interna dirigida a las 
unidades organizaciones del TED La Paz

180

Elaboración de notas externas Identificación del tema o asunto

Elaboración de la nota externa dirigida a 
instituciones externas

45

Elaboración de Informes legales 
correspondientes a consultas previas 

Revisión de las carpetas de procedimientos 
de consultas previas.

Elaboración de informes legales 
40

Supervisión a elección de dirigencias de 
organizaciones políticas 

Supervisión  a elección de dirigencias a 
organizaciones políticas 

Elaboración de Informes de supervisión
12

Entre otras actividades, la unidad de Asesoría Legal, realiza la atención de personas que 
solicitan orientación respecto a temas electorales; asimismo, se realiza orientación a los 
servidores públicos en temas inherentes a sus funciones. 
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6 SECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA

La Sección Administrativa Financiera, 
se constituye en una Unidad de 
Apoyo a las Unidad Sustantivas 
que son la razón de ser de la 
Institución, Su principal actividad es 
la dotación de recursos humanos, 
bienes activos muebles e inmuebles, 
dotación de todos los servicios para 
el funcionamiento de la Unidades del 
TEDLP.

El objetivo de la Sección Administrativa y Financiera es administrar con eficiencia y economía 
los recursos materiales, humanos y financieros del Tribunal Electoral Departamental de La 
Paz, para el logro de los objetivos Institucionales.

Jefatura de Sección Administrativa Financiera cuenta con las siguientes Áreas:

 Activos Fijos y Contrataciones.
 Almacén y Servicios Generales
 POA y RR HH.
 Contabilidad, Presupuesto y Tesorería

6.1 PRINCIPALES COMPETENCIAS DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

 Proveer, verificar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros, 
acorde al presupuesto asignado, para garantizar el buen funcionamiento del 
TEDLP.

 Efectuar, supervisar y controlar el manejo del proceso de formulación, ejecución 
y evaluación presupuestaria acorde a la naturaleza institucional y en el marco de 
lo dispuesto en la Ley 1178. 

 Procesar, registrar, controlar y emitir la información contable y financiera a la 
Sala Plena del TEDLP. 

 Cumplir las obligaciones impositivas del TEDLP.
 Controlar y verificar la gestión de recursos humanos y el régimen interno en el 

TEDLP, de acuerdo a las normas vigentes. 
 Efectuar el asesoramiento especializado en materia de recursos humanos, 

financieros y de bienes y servicios a todos los funcionarios dependientes del 
TEDLP.

 Administrar, controlar, planificar, organizar y coordinar la correcta aplicación en 
los Sistemas de Administración de Bienes y Servicios en sujeción a las Normas 
Básicas, marco legal y políticas institucionales vigentes. 

6
Equipo del Área Administrativa Financiera
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 Controlar, verificar y coordinar la gestión de bienes y servicios, de acuerdo a la 
normativa vigente y en coordinación con todas la Unidad del TEDLP. 

 Controlar, verificar y coordinar la gestión de almacenes, materiales y documentos. 
 Manejar y controlar las Cuentas Corrientes, Fiscales del TEDLP según 

corresponda. 
 Mantener reserva y confidencialidad en el manejo de la información. 
 Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia.

6.2 OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL

N° de procesos de solicitud de bienes y servicios

Total 59 (Cincuenta y nueve)
N° de inscripciones de PAC

Total 14 (Catorce)
N° de procesos de solicitud de servicios mediante el Mercado Virtual

Total 46 (Cuarenta y seis)
N° de proveedores nacionales

Total 21 (Veinte y uno)
N° de adjudicaciones por contratación menor

Total 53 (Cincuenta y tres)
N° de adjudicaciones por contratación por ANPE

Total 0 (Cero)
N° de adjudicaciones por Licitación Publica

Total 1  (Uno)
N° de adjudicaciones por Licitación por Excepción

Total 0 (Cero)
N° de adjudicaciones por Contratación Directa

Total 1 (Uno)
N° de adjudicaciones por Contratación por Emergencia

Total 0 (Cero)

N° de personal contratado (por área)

Área N° de personal contratado

Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 4

N° de llamadas de atención en la gestión (por unidad organizacional y genero).

Unidad Organizacional Femenino Masculino Total
Secretaria de Cámara
Asesoría Legal
Sección de Tecnologías de la Comunicación
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 1 4 5
Unidad de Geografía y Logística Electoral
Archivo y Biblioteca
Sección Administrativa y Financiera 3 3
Total 1 7 8
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Cuadro resumen de distribución del presupuesto por dirección administrativa

Cod. Fuente de Financiamiento
Presup. 
Vigente Devengado Saldo % Ejec.

02 Tribunal Electoral Departamental de La Paz 5.829.329,00 4.453.072,26 1.376.256,74 76,39%
Al 30 de Noviembre de 2022

Cuadro resumen de distribución del presupuesto por unidad ejecutora

Cod. Unidad Ejecutora
Presup. 
Vigente Devengado Saldo % Ejec.

02 Tribunal Electoral Departamental de La Paz 5.829.329,00 4.453.072,26 1.376.256,74 76,39%
Al 30 de Noviembre de 2022

Cuadro resumen de distribución y gasto del presupuesto por  
programas proyectos y actividades

Cod. Categoria Programática Presup. 
Vigente Devengado Saldo % Ejec.

00 0 001 Procesos de Gestión Institucional 4.857.741,00 3.806.487,87 1.051.253,13 78,36%
00 0 098 Prevención, Control y Atención del Coronavirus (COVID-19) 34.122,00 13.871,00 20.251,00 40,65%

10 0 001
Fortalecimiento de la Cultura Democrática y Gestión de Procesos 
Electorales, Referendarios y Revocatorios 32.612,00 29.059,78 3.552,22 89,11%

11 0 001
Promoción del Ejercicio de las Tres Formas de Democracia y 
Democratización de las Organizaciones Políticas 824.795,00 547.827,72 276.967,28 66,42%

12 0 001 Administración de la Justicia Electoral Plurinacional 10.000,00 4.100,00 5.900,00 41,00%
90 0 093 Personas con Discapacidad 70.059,00 51.725,89 18.333,11 73,83%

5.829.329,00 4.453.072,26 1.376.256,74 76,39%
Al 30 de Noviembre de 2022

Total Bs.

N° de modificaciones presupuestarias durante la gestión
Total 3 (Tres)

Cuadro resumen de ejecución de recursos por fuente de financiamiento.

Cod. Fuente de Financiamiento
Presup. 
Vigente Devengado Saldo % Ejec.

20 Recursos Específicos 5.829.329,00 4.453.072,26 1.376.256,74 76,39%
Al 30 de Noviembre de 2022

Cuadro resumen de ejecución de gastos por grupo

Cod. Grupo Presup. 
Vigente Devengado Saldo % Ejec.

1 Servicios Personales 3.952.944,00 2.944.106,21 1.008.837,79 74,48%

2 Servicios No Personales 1.224.045,00 949.771,13 274.273,87 77,59%

3 Materiales y Suministros 338.285,00 248.698,83 89.586,17 73,52%

6 Servicio de la Deuda Pública y Disminución 
de Otros Pasivos 311.655,00 309.458,59 2.196,41 99,30%

8 Impuestos, Regalias y Tasas 2.400,00 1.037,50 1.362,50 43,23%

5.829.329,00 4.453.072,26 1.376.256,74 76,39%
Al 30 de Noviembre de 2022

Total Bs.
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Ejecución Presupuestaria Proyectado al 31 de Diciembre de 2022.

DESCRIPCION OBJETO DEL GASTO PPTO
APROB.

MOD. 
APROB.

PPTO.
VIGENTE

PPTO.
EJECUTADO

SALDO
31/12/22

%
EJEC.

PROCESOS DE GESTION INSTITU-
CIONAL 4.713.727,00 144.014,00 4.857.741,00 4.802.112,90 55.628.10 98,80

PREVENCION, CONTROL Y ATEN-
CION DEL CORONAVIRUS (COVID 
19)

34.122,00 34.122,00 34,122,00 0,00 100,00

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA 
DEMOCRATICA Y GESTION DE PRO-
CESOS ELECTORALES, REFEREN-
DARIOS  Y REVOCATORIOS

32.612,00 32.612,00 31.307,50 1.304,50 96,00

PROMOCION DEL EJERCICIO DE 
LAS TRES FORMAS DE DEMOCRA-
CIA Y DEMOCRATIZACION DE LAS 
ORGANIZACIONES POLITICAS

824.795,00 824.795,00 670.795,00 154.000,00 81,30

ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA 
ELECTORAL

10.000,00 10.000,00 10.000,00 0,00 100,00

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 70.059,00 70.059,00 66.963,00 3.095,11 95,58

TOTAL GENERAL 5.685.315,00 144.014,00 5.829.329,00 5.615.300,40 214.027,80 95,30

6.3 EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FINANCIERAS EN EL TEDLP.

La Sección Administrativa y Financiera tiene varias funciones y responsabilidades, que 
son ejecutadas por las cuatro unidades que las componen:  POA - Recursos Humanos, 
Contabilidad, Presupuestos y Tesorería, Activos Fijos y Contrataciones y Almacenes y 
Servicios Generales, dirigidas por la Jefatura Administrativa Financiera y Vocalías de Área.

6.3.1 ÁREA DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y TESORERÍA

6.3.2 PRESUPUESTOS

ACTIVIDADES

Las tareas y actividades de Presupuestos se enmarcan en los establecido en la Ley 2042 
de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria; Ley de Presupuesto 
General del Estado 2022 y su Decreto Supremo Reglamentario, Lineamientos emitidos por 
el Tribunal Supremo Electoral y toda Normativa Específica y Legal complementaria vigente.

El trabajo que realiza se divide en tres partes:

 Formulación del Presupuestos.

 Ejecución del Presupuesto y

 Seguimiento y Evaluación del Presupuesto.

La Formulación del Presupuesto se realizó de acuerdo a lo planificado, estableciéndose 
el anteproyecto de Presupuesto para la Gestión Fiscal 2022, el cual fue elaborado 
considerando lo planificación de las diferentes Unidades de la Entidad.
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6.3.3 ÁREA DE TESORERÍA

ACTIVIDADES 

Las tareas del Área Tesorería contemplan la programación de Cuotas de Caja y las 
gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas para su aprobación; la 
elaboración y consolidación de información mensual sobre compras – Bancarización para 
el Servicio de Impuestos Nacionales del Tribunal Electoral Departamental de La Paz;  la 
consolidación de las retenciones Impositivas del TEDLP, según los casos ejecutados por 
mes en las fechas establecidas por el SIN y El TSE; la Elaboración de Conciliaciones  
y análisis de consistencia del libro de Bancos y Conciliaciones Bancarias en el Modulo 
de Tesorería en el SIGEP de las cuentas del Órgano Electoral Plurinacional y Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz.

Actividades que serán monitoreadas por la SAF hasta el 31 de diciembre de 2022

6.3.4 ÁREA DE CONTABILIDAD

ACTIVIDADES

Las tareas del Área de Contabilidad son; generar comprobantes de Ejecución de Gastos 
C-31 en el Sistema de Gestión Pública por pago a proveedores por la adquisición de bienes 
servicios, honorarios a consultores de Línea, consultorías por producto, refrigerios y otros.

Asimismo, se procesan informes de descargo con base a la revisión de documentación de 
respaldo suficiente y competente en cumplimiento a normativa vigente referente al pago de 
viáticos, pago de estipendios.

Por otro lado, se elabora el Libro de Compras IVA del TEDLP, para su consolidación a 
nivel Órgano Electoral Plurinacional por el Tribunal Supremo Electoral, de acuerdo a 
disposiciones tributarias en forma mensual para su presentación en los plazos previstos 
al Servicio de Impuestos Nacionales dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Publicas.

Finalmente, toda la documentación contable del TEDLP se conserva con los respaldos 
correspondientes en forma adecuada para uso y verificación de la Unidad de Auditoria 
Interna del TSE que realiza el seguimiento a las observaciones y recomendaciones, con la 
finalidad de subsanar las mismas posteriormente.

Actividades que serán monitoreadas de forma recurrente por la Sección Administrativa 
Financiera en cada gestión fiscal.

6.3.5 ÁREA DE POA Y RECURSOS HUMANOS

ACTIVIDADES POA

Las actividades que se realiza en el Área de POA y Recursos Humanos, se centran 
básicamente en el apoyo en la elaboración y consolidación de los Planes Operativos 
Anuales Electorales de las diferentes áreas del TEDLP, para su remisión al Tribunal 
Supremos Electoral para su consolidación en el marco de los lineamientos establecidos y 
norma específica. 
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Actividades en el Ámbito de Recursos Humanos, las principales actividades que se realizan 
son; el registro y control de la asistencia del Personal del TEDLP a través de un sistema 
biométrico, realizar tareas administrativas derivadas de la gestión del personal como son: 
seguros sociales, contratos, aplicación del RIP y bajas de personal; 

 Contratación y Selección de personal

 Inducción

 Capacitación

 Remuneración

 Motivación

 Tramites de seguro social

Actividades que serán monitoreadas de forma recurrente por la Sección Administrativa 
Financiera en cada gestión fiscal.

6.3.6 ACTIVOS FIJOS Y CONTRATACIONES

6.3.6.1 ACTIVOS FIJOS

ACTIVIDADES

Administrar los activos fijos muebles e inmuebles, realizando actividades relativas a la 
asignación, salvaguarda, mantenimiento, bajas y control de los bienes de uso institucional, 
así como las inherentes al uso y conservación de edificaciones y terrenos.

 Realizar inventarios planificados, periódicos o sorpresivos. 

 Verificar la correspondencia entre los registros y las existencias. 

 Verificar las labores de mantenimiento y salvaguarda.

 Verificar la existencia de la documentación legal y registro de los bienes.

Actividades que serán monitoreadas de forma recurrente por la Sección Administrativa 
Financiera en cada gestión fiscal.

6.3.6.2 CONTRATACIONES

ACTIVIDADES.

Ejecutar y controlar las actividades relativas a la provisión de bienes y todo tipo de servicios 
de orden administrativo en el Tribunal Electoral Departamental de La Paz, cumpliendo los 
procedimientos de contratación, manejo y disposición, en el marco de las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, Reglamento Específico del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) y de las directrices emitidas por el 
Tribunal Supremo Electoral.

 Implantar los manuales de contrataciones, manejo y disposición de bienes y servicios 
para su aplicación en el Tribunal Electoral Departamental de La Paz.  
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 Coordinar la elaboración, evaluar y compatibilizar el plan anual de contrataciones de 
la JSAF y verificar que el PAC esté inscrito en el SICOES de las Unidad del TEDLP, 
para el cumplimiento de los objetivos previstos en el POA de una gestión fiscal.

 Supervisar la ejecución de los procesos de contratación, manejo y disposición de 
bienes y servicios, para la atención y servicio a los requerimientos del Tribunal 
Electoral Departamental La Paz.

Actividades que serán monitoreadas de forma recurrente por la Sección Administrativa 
Financiera en cada gestión fiscal.

6.3.7 ALMACÉN Y SERVICIOS GENERALES

ACTIVIDADES

Establecer de forma metódica y secuencial las actividades, pasos y operaciones necesarias 
para realizar el ingreso, registro y almacenamiento de materiales y suministros del Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 181, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios y sus Decretos Supremos modificatorios y el Reglamento Específico 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del Órgano Electoral Plurinacional 
vigente.

Proporcionar oportuna y eficientemente, los servicios que requieran las dependencias en 
materia de transporte, comunicaciones, vigilancia, mensajería y coordinar las operaciones 
de las áreas que dependan de la Unidad para mantener un ambiente de calidad a través 
de servicios de excelencia en las áreas.

 Desarrollar las actividades de transporte exigidas para el normal funcionamiento de la 
institución. 

 Coordinar el control y vigilancia dentro del establecimiento. 

 Velar por el correcto funcionamiento del sistema de comunicaciones. 

 Coordinar las actividades para asegurar entregas y retiros oportunos. 

 Coordinar las actividades de aseo y mantenimiento de áreas comunes y saneamiento 
básico.
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PERSONAL DE LA JEFATURA DE SECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Lic. Juan Luis Vargas Flores
JEFE DE LA SECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Lic. Juan Felipe Oblitas Tudela
CONTABILIDAD, PRESUPUESTOS Y TESORERIA

Lic. Lorenzo Paja Tarqui
ACTIVOS FIJOS Y CONTRATACIONES

Lic. Edwin Cuellar Quiroz
OPERADOR EN FINANZAS

Lic. Naddir Lopez Betancourt
POA y RECURSOS HUMANOS

Lic. Ana Maria Nina Mamani
RESPONSABLE DE ALMACENES Y SERVCIOS 

Lic. Lourdes Ferrano Acuña
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



UNIDAD DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA
La Unidad de Archivo y Biblioteca del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, tiene 
como objetivo del puesto, prestar apoyo administrativo y logístico a la gestión documental 
de Archivo y Biblioteca para el buen funcionamiento del mismo. 

Entre las actividades del manual de funciones, podemos mencionar las siguientes: 

 Realizar el manejo y custodia de la documentación del archivo, organizar la 
documentación trasferidas al Archivo Central.

 Atender a usuarios interno y externos. 
 Velar por la conservación física de los documentos producidos en el TEDLP.
 Acondicionar la documentación para su conservación adecuada.
 Apoyo en el proceso de descarte de materiales bibliográficos y documentos que no 

estén orientadas a la especialidad del centro de documentación.
 Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información  con bajos 

índices de utilización y pésimo estado físico.

Podemos destacar los trabajos realizados de acuerdo al siguiente detalle:

6.4 REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR FUNCIONARIOS DEL TED-LP.

Se facilitó, con el préstamo de documentos empastados de gestiones anteriores, a solicitud 
de las diferentes Áreas internas del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, el préstamo 
se realizó, mediante formulario de “REGISTRO DE CONSULTA DE DOCUMENTOS” para 
su respectivo control. El total de empastados solicitados son una cantidad de 20 libros o 
documentos empastados, para fines consiguientes de los Áreas internas del TEDLP.

6.5 REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR AGENTES EXTERNOS AL TED-LP.

Se atendió a ciudadanas y ciudadanos externos, que hicieron sus solicitudes mediante 
notas dirigidos a la institución TEDLP. 

Asimismo, se dio atención a solicitudes realizadas por otras instituciones estatales que 
pidieron información mediante Requerimiento Fiscal u Orden Judicial, los cuales fueron 
remitidos a la Unidad de Archivo y Biblioteca del Tribunal Electoral Departamental de La 
Paz, para dar curso mediante conducto regular y con proveído para su atención.

 De las cuales se emitió de acuerdo a las solicitudes un total de 15 Informes, entre 
Requerimientos Fiscales y Órdenes Judiciales; 

6.5.1 DOCUMENTACIÓN IDENTIFICADA, CLASIFICADA Y CODIFICADA.

Se identificó, y se clasifico documentos en carpetas de palanca, de las gestiones del 2010 
al 2015 de Secretaria de Presidencia del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, para 
su posterior empastado para garantizar su integridad física de la documentación, con un 
adecuado uso de material, unidades de conservación y mantenimiento de los mismos.

Para el cual se realizó el proceso de contratación como Servicio de Empastados de 
documentos de la Unidad de Archivo y Biblioteca del Tribunal Electoral Departamental de 
La Paz, por un total de 400 unidades de documentos empastados.
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En cumplimiento a la hoja de ruta N° TEDLPZ-SP.LPZ-322/2022, de fecha 18 de noviembre 
de 2022, la empresa P & E EMPASTADOS, remite factura N° 61 por un monto de 12.000,00 
Bs. (Doce Mil 00/100 bolivianos). Por el trabajo realizado del Servicio de Empastados de 
documentos de la Unidad de Archivo y Biblioteca del Tribunal Electoral Departamental de 
La Paz, el cual se cumplió con la entrega de 400 (cuatrocientos empastados) en tamaño 
oficio de diferentes colores con y contratapa de papel nube, y con las características 
mencionadas por la unidad solicitante en las especificaciones técnica.

6.6 REALIZAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR EL INMEDIATO SUPERIOR.

La Unidad de Archivo y Biblioteca del Tribunal Electoral Departamental cumplió con las 
tareas asignadas por el inmediato superior debido desarrollar funciones sin descuidar el 
trabajo de la Unidad que son de gran relevancia como de las otras Áreas del TEDLP.

Asimismo, se dio cumplimiento al memorándum con Cite: Inst. N° 03/2022 de fecha 
04 de marzo de 222 al 15 de setiembre del 2022, el cual menciona; “Coadyuvar En La 
Organización Y Control De Archivos Jurídicos Y Administrativos De Secretaria De Cámara 
Y Otras Labores De Índole Administrativo”
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PLAN DE TRABAJO PARA
LA GESTIÓN 2023
Y DESAFÍOS

SEGUNDA PARTE
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En función a las atribuciones y competencias establecidas en la Ley N° 018 del Órgano 
Electoral, el Tribunal Electoral Departamental de La Paz, plantea para la gestión 2023, los 
siguientes objetivos generales, específicos y plan de trabajo:

OBJETIVO GENERAL
Optimizar el desarrollo de las tareas electorales, jurisdiccionales, de fortalecimiento 
democrático, legislativas, sobre las organizaciones políticas y atribuciones administrativas 
en el marco de los principios consagrados por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 
018 de 16 de junio del 2010, del Órgano Electoral Plurinacional y la Ley N° 026 de 30 de 
junio de 2010, del Régimen Electoral  y la normativa legal vigente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Elaboración de estrategias integrales que permitan el mejoramiento en los servicios que 

brinda el Tribunal Electoral Departamental La Paz.

 Procesamiento cartográfico de datos obtenidos en trabajos de campo mediante la aplicación 
de herramientas SIG de todas las entidades espaciales y de atributo para la actualización de 
la cartografía digital.

 Creación, modificación o supresión de asientos y recintos electorales de acuerdo a solicitudes 
recibidas.

 Promover la tarea educomunicativa mediante la capacitación e información en procesos 
electorales y democracia intercultural poniendo énfasis en actores directos e indirectos 
como: jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, organizaciones sociales, organizaciones 
políticas, instituciones y ciudadanía en general en edad de votar para que puedan ejercer 
sus derechos políticos y cumplan con sus obligaciones electorales.

 Realizar las tareas de mantenimiento preventivo, correctivo y protección de equipamiento de 

informática y la adopción de medidas de seguridad de la información, existente en el TEDLP.

1. GEOGRAFÍA Y LOGÍSTICA ELECTORAL.
PLAN DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN 2023
Para la gestión 2023 se desarrollarán las actividades de acuerdo a la operación de 
consolidación de la información geográfica para las actividades del OEP (Implementación), 
cuyas tareas están establecidas en el Plan Operativo Anual de acuerdo al siguiente detalle:

ACTIVIDADES DE FUNCIONAMIENTO GESTIÓN 2023
Objetivo 3: Creación, modificación o supresión de asientos y recintos electorales de 
acuerdo a solicitudes recibidas previo análisis técnico
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La Unidad de Geografía y Logística Electoral también se encuentra realizando las actividades 
de Análisis técnico de las solicitudes de creación, modificación o supresión de 
asientos y recintos, se estableció la planificación para la atención oportuna de acuerdo a 
las solicitudes recepcionadas durante la gestión 2022.

Mediante la verificación en campo de las solicitudes de creación, modificación o supresión 
en función a análisis técnico previo, se realizará la toma de datos espaciales de coordenadas 
XYZ de localidades, áreas y vías de acceso, además se recabara aspectos jurisdiccionales, 
poblacionales, de infraestructura, servicios básicos, accesibilidad y otros que apoyaran 
al análisis geográfico para la consideración de creaciones, modificaciones o traslados. 
En este sentido se realizara la atención mediante las pericias de campo de acuerdo al 
siguiente detalle:

N°
SOLICITUDES DE CREACION DE ASIENTOS ELECTORALES

Urbana/
Rural

Hoja de 
Ruta Solicitud Solicitantes Provincia Municipio

1 Urbano Hoja de 
Ruta N° 
2215/2022     

CREACIÓN 
DE RECINTO 
ELECTORAL

Rolando 
Concejal 

INGAVI SAN 
ANDRÉS DE 
MACHACA

2 Rural Hoja de 
Ruta N° 
96/2021      

CREACIÓN 
DE RECINTO 
ELECTORAL

Eddy tomas 
Pocho

Murillo Achocalla

3 Rural Hoja de 
Ruta N° 
6301/2021      

CREACION 
DE ASIENTO 
ELECTORAL 
(Comunidad San 
Pedro de la Loma)

Sr. Eusebio 
Chino 
Mamani 

Villaroel Santa Ana

Hasta la presente gestión 2022 se logró identificar y realizar la propuesta de reclasificación de asientos mixtos 
según el siguiente detalle:

Reclasificación de asientos mixtos
CRONOGRAMAS DE VERIFICACIÓN DE ASIENTOS MIXTOS



tribunal electoral departamental de la paz

105

C.
0

25
0,

00
05

:0
0

07
:0

0
12

:0
0

02
:0

0
9:

00
:0

0

C.
1

9,
00

15
:0

0
00

:2
5

15
:2

5
02

:0
0

2:
25

:0
0

C.
2

21
,0

0
07

:0
0

01
:1

5
08

:1
5

02
:0

0
3:

15
:0

0

C.
3

21
,0

0
12

:0
0

01
:1

5
13

:0
0

1:
15

:0
0

C,
3

14
2,

00
07

:0
0

06
:0

0
13

:0
0

02
:0

0
8:

00
:0

0

C.
4

45
,0

0
06

:0
0

03
:0

0
09

:0
0

02
:0

0
5:

00
:0

0

C.
5

10
,0

0
11

:0
0

00
:2

5
11

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
6

13
,0

0
07

:0
0

00
:2

5
07

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
7

0,
50

11
:0

0
00

:0
5

11
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
8

15
,0

0
07

:3
0

00
:2

5
07

:5
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
9

39
4,

00
10

:0
0

11
:0

0
21

:0
0

00
:0

0
11

:0
0:

00

TE
D

LP
G

ra
l. 

Ra
m

ón
 G

on
za

le
s 

  
A

SF
A

LT
O

 - 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

G
ra

l. 
Ra

m
ón

 G
on

za
le

s 
  

Ch
ar

az
an

i
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

N
ro

.
Tr

ay
ec

to
 (T

ra
m

o)
D

is
t. 

K
m

.
H

or
a 

de
 

Sa
lid

a 
(In

ic
io

)
Ti

em
po

 d
e 

R
ec

or
rid

o

Pr
ov

in
ci

a(
s)

:

M
un

ic
ip

io
(s

) /
 T

IO
C

(s
):

R
ut

a/
tr

am
o: Ch

ar
az

an
i

Ca
al

ay
a

TI
ER

RA

As
ie

nt
o 

de
 ll

eg
ad

a

H
or

a 
de

 
Ll

eg
ad

a
Ti

em
po

 d
e 

Tr
ab

aj
o

Ti
em

po
 T

ot
al

 
(H

:M
:)

Ti
po

 d
e 

Vi
a

M
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

D
ep

ar
ta

m
en

to
:

LA
 P

A
Z

FR
A

N
Z 

TA
M

A
YO

 - 
A

B
E

L 
IT

U
R

R
A

LD
E

9
C

an
tid

ad
 d

e 
re

ci
nt

os
 e

le
ct

or
al

es
:

TE
RR

ES
TR

E

Ca
al

ay
a

Ch
ar

az
an

i
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Ac
tiv

id
ad

R
EC

LA
SI

FI
C

AC
IÓ

N
 D

E 
R

EC
IN

TO
S 

EL
EC

TO
R

AL
ES

 M
IX

TO
S 

D
E 

LA
 C

IR
C

U
N

SC
R

IP
C

IÓ
N

 E
SP

EC
IA

L 

O
bj

et
o:

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 A

S
IE

N
TO

S
 M

IX
TO

S
 D

E
 L

A
 C

IR
C

U
N

S
C

R
IP

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L

As
ie

nt
o 

de
 p

ar
tid

a

C
H

A
R

A
ZA

N
I -

 A
P

O
LO

C
R

O
N

O
G

R
AM

A 
D

E 
VI

AJ
E

A
po

lo
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
A

po
lo

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

In
ca

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
po

lo
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Pa
uj

e 
yu

yo
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Sa
nt

a 
Ca

ta
lin

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
 La

 P
az

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

A
po

lo
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
Sa

nt
a 

Ca
ta

lin
a 

   
   

   
   

   
   

   
   

 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Ch
ar

az
an

i

U
. E

. P
uc

ha
hu

i
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

U
. E

. P
uc

ha
hu

i
In

ca
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Pa
uj

e 
yu

yo



informe de labores y rendición de cuentas gestión 2022 y planificación 2023

106

C.
1

80
,0

0
06

:3
0

02
:3

0
09

:0
0

02
:0

0
4:

30
:0

0

C.
2

11
,0

0
11

:0
0

00
:4

0
11

:4
0

02
:0

0
2:

40
:0

0

C.
3

6,
00

08
:0

0
00

:0
5

08
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
4

1,
00

11
:0

0
00

:0
5

11
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
5

45
,0

0
07

:0
0

00
:2

5
07

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
6

11
,0

0
10

:0
0

00
:1

5
10

:1
5

02
:0

0
2:

15
:0

0

C.
7

38
,0

0
07

:0
0

01
:3

0
08

:3
0

02
:0

0
3:

30
:0

0

C.
8

0,
10

11
:0

0
00

:3
0

11
:3

0
02

:0
0

2:
30

:0
0

C.
9

13
4,

00
14

:3
0

04
:3

0
19

:0
0

02
:0

0
6:

30
:0

0

D
ep

ar
ta

m
en

to
:

LA
 P

A
Z

Ac
tiv

id
ad

R
EC

LA
SI

FI
C

AC
IÓ

N
 D

E 
R

EC
IN

TO
S 

EL
EC

TO
R

AL
ES

 M
IX

TO
S 

D
E 

LA
 C

IR
C

U
N

SC
R

IP
C

IÓ
N

 E
SP

EC
IA

L 

O
bj

et
o:

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 A

S
IE

N
TO

S
 M

IX
TO

S
 D

E
 L

A
 C

IR
C

U
N

S
C

R
IP

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L

Pr
ov

in
ci

a(
s)

:
N

O
R

 Y
U

N
G

A
S

M
un

ic
ip

io
(s

) /
 T

IO
C

(s
):

C
O

R
O

IC
O

 - 
C

O
R

IP
A

TA

H
or

a 
de

 
Ll

eg
ad

a
Ti

em
po

 d
e 

Tr
ab

aj
o

Ti
e m

po
 

To
ta

l 
(H

:M
:)

Ti
po

 d
e 

Vi
a

M
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

R
ut

a/
tr

am
o:

C
an

tid
ad

 d
e 

re
ci

nt
os

 e
le

ct
or

al
es

:
8

C
R

O
N

O
G

R
AM

A 
D

E 
VI

AJ
E

N
ro

.

Tr
ay

ec
to

 (T
ra

m
o)

D
is

t. 
K

m
.

H
or

a 
de

 
Sa

lid
a 

(In
ic

io
)

Ti
em

po
 d

e 
R

ec
or

rid
o

A
si

en
to

 d
e 

pa
rt

id
a

A
si

en
to

 d
e 

lle
ga

da

Yo
lo

sa
Co

ro
ic

o
A

SF
A

LT
O

 - 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

TE
D

LP
Pa

co
llo

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TE

RR
ES

TR
E

Pa
co

llo
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

Yo
lo

sa

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA

TE
RR

ES
TR

E

Co
ro

ic
o

Co
ro

ic
o

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Co
ro

ic
o

Su
ap

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Su
ap

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

M
ur

ur
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
  

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

M
ur

ur
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
  

A
ra

pa
ta

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA

A
ra

pa
ta

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Co

ri p
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Co
rip

at
a 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
La

 P
az

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E



tribunal electoral departamental de la paz

107

C.
0

14
0,

00
05

:3
0

05
:0

0
10

:3
0

02
:0

0
7:

00
:0

0

C.
1

20
,0

0
13

:0
0

00
:3

0
13

:3
0

02
:0

0
2:

30
:0

0

C.
2

31
,0

0
07

:0
0

01
:0

0
08

:0
0

02
:0

0
3:

00
:0

0

C.
3

25
,0

0
10

:3
0

00
:4

5
11

:1
5

02
:0

0
2:

45
:0

0

C.
7

16
,0

0
14

:0
0

00
:3

0
14

:3
0

02
:0

0
2:

30
:0

0

C.
6

45
,0

0
07

:0
0

01
:3

0
08

:3
0

02
:0

0
3:

30
:0

0

C.
4

40
,0

0
11

:0
0

00
:2

5
11

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
5

35
0,

00
15

:0
0

06
:3

0
21

:3
0

02
:0

0
8:

30
:0

0

C.
8

10
0,

00
12

:0
0

02
:3

0
14

:3
0

02
:0

0
4:

30
:0

0

D
ep

ar
ta

m
en

to
:

LA
 P

A
Z

Ac
tiv

id
ad

R
EC

LA
SI

FI
C

AC
IÓ

N
 D

E 
R

EC
IN

TO
S 

EL
EC

TO
R

AL
ES

 M
IX

TO
S 

D
E 

LA
 C

IR
C

U
N

SC
R

IP
C

IÓ
N

 E
SP

EC
IA

L 

O
bj

et
o:

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 A

S
IE

N
TO

S
 M

IX
TO

S
 D

E
 L

A
 C

IR
C

U
N

S
C

R
IP

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L

Pr
ov

in
ci

a(
s)

:
S

U
D

 Y
U

N
G

A
S

 - 
IN

Q
U

IS
IV

I

M
un

ic
ip

io
(s

) /
 T

IO
C

(s
):

IR
U

P
A

N
A

 - 
C

H
U

LU
M

A
N

I -
 C

A
JU

A
TA

R
ut

a/
tr

am
o:

C
an

tid
ad

 d
e 

re
ci

nt
os

 e
le

ct
or

al
es

:
8

C
R

O
N

O
G

R
AM

A 
D

E 
VI

AJ
E

N
ro

.

Tr
ay

ec
to

 (T
ra

m
o)

D
is

t. 
K

m
.

H
or

a 
d e

 
Sa

lid
a 

(In
ic

io
)

Ti
em

po
 d

e 
R

ec
or

rid
o

As
ie

nt
o 

de
 p

ar
tid

a
As

ie
nt

o 
de

 ll
eg

ad
a

TE
D

LP
Ch

ul
um

an
i  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

H
or

a 
de

 
Ll

eg
ad

a
Ti

em
po

 d
e 

Tr
ab

aj
o

Ti
em

po
 T

ot
al

 
(H

:M
:)

Ti
po

 d
e 

Vi
a

M
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

Ch
ul

um
an

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
Ta

jm
a

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Ta
jm

a
Ch

ic
al

om
a 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Ch
ic

al
om

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
La

za
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

La
za

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

Iru
pa

na
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Iru
pa

na
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   M

ig
ui

lla
s 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

M
ig

ui
lla

s 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   Vi
lla

 B
ar

rie
nt

os
 

(In
qu

is
iv

i) 
   

   
   

  
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Vi
lla

 B
ar

rie
nt

os
 

(In
qu

is
iv

i) 
   

   
   

  
H

ua
nc

an
e 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

H
ua

nc
an

e 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

LA
 P

A
Z

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E



informe de labores y rendición de cuentas gestión 2022 y planificación 2023

108

C.
0

21
5,

00
06

:0
0

06
:3

0
12

:3
0

02
:0

0
8:

30
:0

0

C.
1

15
,0

0
15

:0
0

00
:2

5
15

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
2

30
,0

0
07

:0
0

01
:0

0
08

:0
0

02
:0

0
3:

00
:0

0

C.
3

46
,0

0
11

:0
0

01
:4

0
12

:4
0

02
:0

0
3:

40
:0

0

C.
7

19
,0

0
07

:0
0

00
:5

0
07

:5
0

02
:0

0
2:

50
:0

0

C.
6

0,
30

10
:0

0
00

:0
5

10
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
4

30
,0

0
06

:3
0

01
:3

0
08

:0
0

02
:0

0
3:

30
:0

0

C.
5

40
,0

0
11

:0
0

02
:0

0
13

:0
0

02
:0

0
4:

00
:0

0

C.
8

30
0,

00
07

:3
0

08
:0

0
15

:3
0

00
:0

0
8:

00
:0

0

D
ep

ar
ta

m
en

to
:

LA
 P

A
Z

A
ct

iv
id

ad
R

EC
LA

SI
FI

C
A

C
IÓ

N
 D

E 
R

EC
IN

TO
S 

EL
EC

TO
R

A
LE

S 
M

IX
TO

S 
D

E 
LA

 C
IR

C
U

N
SC

R
IP

C
IÓ

N
 E

SP
EC

IA
L 

O
bj

et
o:

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 A

S
IE

N
TO

S
 M

IX
TO

S
 D

E
 L

A
 C

IR
C

U
N

S
C

R
IP

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L

Pr
ov

in
ci

a(
s)

:
LA

R
E

C
A

JA

M
un

ic
ip

io
(s

) /
 T

IO
C

(s
):

G
U

A
N

A
Y

 - 
TI

P
U

A
N

I -
 T

E
O

P
O

N
TE

R
ut

a/
tr

am
o:

C
an

tid
ad

 d
e 

re
ci

nt
os

 e
le

ct
or

al
es

:
8

C
R

O
N

O
G

R
A

M
A

 D
E 

VI
A

JE

N
ro

.

Tr
ay

ec
to

 (T
ra

m
o)

D
is

t. 
K

m
.

H
or

a 
de

 
Sa

lid
a 

(In
ic

io
)

Ti
em

po
 d

e 
R

ec
or

rid
o

A
si

en
to

 d
e 

pa
rt

id
a

A
si

en
to

 d
e 

lle
ga

da

TE
D

LP
Tr

ap
ic

he
po

nt
e 

   
   

   
   

   
   

   
   

  
A

SF
A

LT
O

 - 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

H
or

a 
de

 
Ll

eg
ad

a
Ti

em
po

 d
e 

Tr
ab

aj
o

Ti
em

po
 T

ot
al

 
(H

:M
:)

Ti
po

 d
e 

Vi
a

M
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

Tr
ap

ic
he

po
nt

e 
   

   
   

   
   

   
   

   
  

Yo
lo

sa
ni

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Yo
lo

sa
ni

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
To

m
ac

hi
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

To
m

ac
hi

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
A

lto
 C

hi
jin

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
  

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

A
lto

 C
hi

jin
i  

   
   

   
   

   
   

   
   

  G
ua

na
y 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

G
ua

na
y 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
G

ua
na

y 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

G
ua

na
y 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Co

ta
pa

m
pa

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

La
 P

az

Co
ta

pa
m

pa
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

Sa
nt

a 
Ro

sa
 d

e 
Ch

al
la

na
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

Sa
nt

a 
Ro

sa
 d

e 
Ch

al
la

na
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E



tribunal electoral departamental de la paz

109

 

C.
1

80
,0

0
06

:3
0

02
:3

0
09

:0
0

02
:0

0
4:

30
:0

0

C.
2

11
,0

0
11

:0
0

00
:4

0
11

:4
0

02
:0

0
2:

40
:0

0

C.
3

6,
00

08
:0

0
00

:0
5

08
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
4

1,
00

11
:0

0
00

:0
5

11
:0

5
02

:0
0

2:
05

:0
0

C.
5

45
,0

0
07

:0
0

00
:2

5
07

:2
5

02
:0

0
2:

25
:0

0

C.
6

11
,0

0
10

:0
0

00
:1

5
10

:1
5

02
:0

0
2:

15
:0

0

C.
7

38
,0

0
07

:0
0

01
:3

0
08

:3
0

02
:0

0
3:

30
:0

0

C.
8

0,
10

11
:0

0
00

:3
0

11
:3

0
02

:0
0

2:
30

:0
0

C.
9

13
4,

00
14

:3
0

04
:3

0
19

:0
0

02
:0

0
6:

30
:0

0

D
ep

ar
ta

m
en

to
:

LA
 P

A
Z

Ac
tiv

id
ad

R
EC

LA
SI

FI
C

AC
IÓ

N
 D

E 
R

EC
IN

TO
S 

EL
EC

TO
R

AL
ES

 M
IX

TO
S 

D
E 

LA
 C

IR
C

U
N

SC
R

IP
C

IÓ
N

 E
SP

EC
IA

L 

O
bj

et
o:

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 A

S
IE

N
TO

S
 M

IX
TO

S
 D

E
 L

A
 C

IR
C

U
N

S
C

R
IP

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L

Pr
ov

in
ci

a(
s)

:
N

O
R

 Y
U

N
G

A
S

M
un

ic
ip

io
(s

) /
 T

IO
C

(s
):

C
O

R
O

IC
O

 - 
C

O
R

IP
A

TA

H
or

a 
de

 
Ll

eg
ad

a
Ti

em
po

 d
e 

Tr
ab

aj
o

Ti
e m

po
 

To
ta

l 
(H

:M
:)

Ti
po

 d
e 

Vi
a

M
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

R
ut

a/
tr

am
o:

C
an

tid
ad

 d
e 

re
ci

nt
os

 e
le

ct
or

al
es

:
8

C
R

O
N

O
G

R
AM

A 
D

E 
VI

AJ
E

N
ro

.

Tr
ay

ec
to

 (T
ra

m
o)

D
is

t. 
K

m
.

H
or

a 
de

 
Sa

lid
a 

(In
ic

io
)

Ti
em

po
 d

e 
R

ec
or

rid
o

A
si

en
to

 d
e 

pa
rt

id
a

A
si

en
to

 d
e 

lle
ga

da

Yo
lo

sa
Co

ro
ic

o
A

SF
A

LT
O

 - 
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

TE
D

LP
Pa

co
llo

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TE

RR
ES

TR
E

Pa
co

llo
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

Yo
lo

sa

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA

TE
RR

ES
TR

E

Co
ro

ic
o

Co
ro

ic
o

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Co
ro

ic
o

Su
ap

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Su
ap

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

M
ur

ur
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
  

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

M
ur

ur
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
  

A
ra

pa
ta

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
TI

ER
RA

TE
RR

ES
TR

E

A
SF

A
LT

O
 - 

TI
ER

RA

A
ra

pa
ta

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
Co

ri p
at

a 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E

Co
rip

at
a 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
La

 P
az

TI
ER

RA
TE

RR
ES

TR
E



informe de labores y rendición de cuentas gestión 2022 y planificación 2023

110

En resumen se pretende para la reclasificación: 

RECINTOS 
ACTUALES 

MIXTOS
ACTUALIZACIÓN NRO CREACIÓN DE 

RECINTO NRO TOTAL TIPO DE 
RECINTOS TOTAL

35 A especial 21 Especial 13 Especial:        34 67
A uninominal 14 Uninominal 19 Uninominal:  33

TOTAL 35 32

Operación: Consolidación de la información geográfica para las actividades del OEP. 
(Implementación)

Tarea: Procesamiento cartográfico de datos obtenidos en trabajos de campo 
mediante la aplicación de herramientas SIG de todas las entidades espaciales y de 
atributo para la actualización de la corografía digital.

Este objetivo se enmarcará de acuerdo a la realización de la actividad de digitalización 
de entidades espaciales, georeferenciación, integración de datos GPS y edición 
cartográfica, cuya actualización cartográfica de vías de acceso y localidades se iniciara 
a partir de los datos digitales obtenidos en trabajos de campo, para lo cual se aplicara las 
herramientas de los sistemas de información geográfica SIG, realizando los siguientes 
procedimientos técnicos:

 Entrada de datos y preparación del entorno de trabajo.

 Ajuste de los elementos lineales (tracks) a partir de los datos obtenidos en trabajo 
de campo.

 Verificación y validación de los archivos SHP de líneas mediante la superposición y 
solapamiento de capas temáticas a la base cartográfica de vías.

 Ploteo de puntos xy (coordenadas GPS) de los recintos modificados a la base 
cartográfica de asientos y recintos.

 Combinación de los archivos lineales (obtenidos con GPS) con la base cartográfica 
de rutas electorales.

 Evaluación de localidades/asientos electorales respecto a la correcta ubicación 
dentro de la base cartográfica.

 Edición cartográfica del Mapa Electoral del Departamento de La Paz.

 Diseño del formato de presentación y de layout.
 Escala de presentación 1:450.000, sistema de referencia World Geodetic System (WGS) 

1984 y sistema de proyección Transversa de Mercator Zona 19 Sur.
 Definición de tamaño de hoja (107 x 157 centímetros).
 Procesamiento y configuración del proyecto sobre la base de la información cartográfica 

del Instituto Geográfico Militar (IGM), del Ministerio de Autonomías, del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) y del Tribunal Electoral Departamental de La Paz.
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Metodología de Trabajo

▪ Datos de INE, IGM y Min. Autonomías
▪ Datos obtenidos con instrumentos GPS.

Geoprocesamiento de entidades espaciales

Digitalización Edición temática Ploteo e impresión

▪ Diseño de Base de Daños Espacial
▪ Conversión de archivos a formato a SHP
▪ Georeferenciación, integración de la Base de
datos espacial y atributo

Control de Calidad

Almacenamiento de datos,
Mapas Temáticos,
Tabla, Estadisticas

SI

SI

NO

NO

En este trabajo de procesamiento también se realizara el análisis de las características de 
votación en los recintos mixtos y si la localidad esta en ámbito urbano o rural de acuerdo a 
los pueblos identificados como muestra la tabla 1

El procesamiento de la información recolectada se realizara según la hermenéutica 
siguiente:

 Digitalización de los archivos shapefile SHP

 Conversión de Archivos CAD a formatos SHP

 Georeferenciacion de los elementos poligonales, lineales y puntuales con los 
parámetros de acuerdo a la zona geográfica, datum, sistema de proyección 
establecidos para el departamento de La Paz.

 Integración de la base de datos espacial y Atributo

 Generación de mapas actualizados

CIR TOTAL PROCESAMIENTO DE  
DATOS CARTOGRÁFICOS

C - 14 12 9
C - 15 15 11
C - 16 11 10
C - 17 12 5
C - 18 18 16
C - 19 17 10
TOTAL 85 61
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3.1 Operación: Consolidación de la información geográfica para las actividades del 
OEP. (Implementación)

Tarea: Elaboración de mapas temáticos en distintas escalas de presentación

Una vez realizado el procesamiento de datos, se elaboraran los mapas temáticos con toda 
la información de asientos, recintos, vías, límites territoriales, toponimia, marco geográfico 
electoral de acuerdo a las distintas escalas de presentación de acuerdo a los siguientes 
procedimientos:

 Preparación del entorno de trabajo para la edición de mapas electorales del 
departamento de La Paz:

 Creación de los Data Frame con la organización de coberturas (Layers) de 
acuerdo al tipo de contenido.

 Simbolización de elementos puntuales, lineales y poligonales.
 Toponimia (Labels).
 Anotaciones para la identificación de límites contiguos.
 Definición de la escala de trabajo 1:450.000.
 Escala de ploteo 106.6 cm x 157.4 cm de acuerdo a la hoja de ploteo.

 Edición del Mapa Electoral del Departamento de La Paz, con el contenido de la 
información procesada:

 Informacion de límites departamental, Provincial, Municipal. 
 Capitales de Municipio.
 Asiento Uninominal, Especial Indígena, Uninominal / Especial Indígena.
 Vías de acceso principales.
 Distancia y tiempo de los tramos camineros.

 Marco Geográfico Electoral con la identificación de las Circunscripciones del 
Departamento de La Paz, Ciudad de La Paz y El Alto, a nivel de provincia, Municipio 
y cantidad de Población.

 Identificación del tipo de Circunscripciones. Nacional, Departamental, Uninominal 
y Especial Indígena.

 Simbología detallada para la identificación de los elementos del mapa.
 Información técnica sobre la referencia y fecha de elaboración.

 Ploteo a escala grande de 42 x 62 Pulgadas, del mapa electoral del Departamento 
de La Paz.

 Ajuste del tamaño de hoja y márgenes de impresión.
 Ajuste para la captura de la resolución máxima como medio de salida para el 

óptimo ploteo del mapa.
 Simbolización como único valor de los datos electorales para la elaboración de 

la leyenda.
 Creación de la escala numérica y grafica para la representación del mapa 

departamental.
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GENERACION Y PLOTEO DE INFORMACION GEOGRAFICA 
ELECTORAL

CU
TAMAÑO A3

(Municipio, 
distrito)

TAMAÑO 
A2

TAMAÑO 
A1

TAMAÑO 
A0

CU 14 12  1 1
CU 15 15  1 1
CU 16 11  1 1
CU 17 12  1 1
CU 18 18  1 1
CU 19 17  1 1
CU 6 8 8 1 1
CU 7 8 8  1 1
CU 8 8 8  1 1
CU 9  9 9 1 1
CU 10 8 8 1 1
CU 11  11 11 1 1
CU 12  3  3 1 1
CU 13  4  4 1 1
TOTAL 109 52 14 14
TOTAL 189

Operación: Consolidación de la información geográfica para las actividades del OEP. 
(Implementación)

Atención oportuna de solicitudes de información de requerimientos internos y 
externos

Se realizará la atención de los requerimientos de información geográfica (recintos, asientos, 
estadísticas, cartográficas, etc.), incluyendo tanto requerimientos internos como solicitudes 
externas.

2. SECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Durante la gestión 2023 la planificación será trimestral, según las siguientes actividades:

 Mediante el apoyo de la DNTIC se realizará durante el primer semestre la adquisición 
de un nuevo equipo de aire acondicionado de precisión, un sistema de detección y 
supresión de incendios y un UPS en sustitución del UPS actual que no se encuentra 
en funcionamiento.

 Aplicación de las Políticas de Seguridad en Tecnologías de la Información y 
Comunicación en el TED La Paz.

 Mantenimiento de los sistemas existentes y según disponibilidad de tiempo se 
desarrollará nuevos sistemas (ej. Sistema OAS).
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 Inventario y custodia de la documentación generadas por la Sección de Tecnologías 
del TED La Paz.

 La Sección de Tecnologías del TED – La Paz realiza las tareas de mantenimiento, 
prevención y protección del equipamiento de informática existente del Tribunal 
Electoral Departamental, para lo cual se tiene la siguiente planificación anual:

Dispositivo Frecuencia Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Aire acondicionado 3 meses X X X X

Grupo Electrógeno 6 meses X X

Red de Datos y 
Comunicación anual X

Computadoras 
personales 6 meses X

Servidores, UPS y 
central telefónica 6 meses X X

Impresoras

(En caso de 
mantenimiento 
correctivo se 
realiza mediante 
empresa externa)

3 meses X X X X

Escáner de alto 
trafico

(Realizado por 
empresa externa)

Se realiza 
en cada 
proceso 
electoral

Actividades recurrentes

 Prestar asesoramiento técnico especializado y promover el desarrollo y 
funcionamiento de todos los sistemas y aplicaciones informáticas del Tribunal 
Electoral Departamental.

 Administrar las Bases de Datos del Tribunal Electoral Departamental.
 Participar en las actividades técnicas programadas en los Calendarios 

Electorales.
 Coordinar con la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 

Comunicación, la implementación de políticas y proyectos a nivel Departamental.
 Participar en la implementación de mecanismos e instrumentos informáticos 

que permitan automatizar los procesos técnicos, administrativos y de control, 
según lo requieran las diversas áreas organizacionales del Tribunal Electoral 
Departamental bajo las directrices del TSE.

 Apoyar y orientar técnicamente a Sala Plena en su campo de actividad específico.
 Prestar asesoramiento especializado a las demás áreas de Tribunal Electoral 

Departamental para la adquisición de equipos informáticos y otros relacionados.
 Elaborar informes técnicos especializados.
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 Efectuar la configuración y actualización de todos los equipos de comunicación.
 Procesamiento de la información para la certificación de sufragio y de jurados 

electoral.
 Elaboración de informes estadísticos de procesos electorales
 Elaboración de informes de composición de concejales(as) y asambleístas
 Verificación de partidas de militancia para la obtención de personería jurídica de 

nuevas agrupaciones ciudadanas.

3. SERVICIO INTERCULTURAL DE FORTALECIMIENTO DEMOCRÁTICO
El Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal Electoral 
Departamental de La Paz tiene planificado realizar talleres de capacitación dirigido a 
diferentes actores electorales directos e indirectos, así también, efectuar la observación, 
acompañamiento y supervisión a las consultas previas.

Fortalecer y promover la capacitación y participación informada en democracia intercultural 
poniendo énfasis en actores directos como: jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, 
organizaciones sociales, instituciones, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones 
políticas y ciudadanía en general para que puedan ejercer sus derechos políticos y cumplan 
con sus obligaciones electorales. 

 3.3 actividades de educación ciudadana
 Talleres de fortalecimiento para Organizaciones Políticas, tanto para las directivas 

orgánicas como para los militantes.

 Cursos presenciales y virtuales dirigidas a organizaciones sociales del área urbana 
y rural del departamento sobre los procesos y procedimientos de la democracia 
intercultural, la estructura de los Órganos del Estado, la participación en procesos 
electorales en base a la Democracia Directa Participativa, Representativa y 
Comunitaria. 

 Realización de la campaña “Octubre mes de las democracias” realizando diferentes 
actividades relativas a la promoción de la democracia intercultural

 Cursos y talleres sobre la democracia intercultural con las Escuelas Superiores de 
Formación de Maestros.

 Impulsar convenios con diferentes instituciones y organizaciones sociales del 
departamento de La Paz

 Capacitar a estudiantes de las Escuelas Superiores de Formación de Maestros

 3.4 ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN
 Realizar el monitoreo diario de prensa relativo a temas electorales.

 Elaborar notas de prensa para Fuente Directa del Tribunal Supremo Electoral (TSE). 
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 Realizar la cobertura periodística a eventos realizados por el Tribunal Electoral 
Departamental de La Paz (TEDLP).

 Generar alianzas estratégicas con medios de comunicación para la difusión de 
actividades del TEDLP.

 Realizar la actualización de información periodística y otros en las redes sociales y 
sitio Web del TEDLP.

 Apoyar en la observación y acompañamiento de procesos de consulta previa del 
SIFDE TEDLP, a la supervisión de procesos electorales de cooperativas de servicios 
públicos, además de la atención a la supervisión de organizaciones políticas. 

 Apoyar en la coordinación y logística de eventos institucionales.

 Llevar a cabo gestiones administrativas del TEDLP.

 Llevar a cabo al menos dos campañas de comunicación para promover el ejercicio 
de la democracia intercultural en Bolivia.

 Elaborar contenidos informativos y promocionales para el fortalecimiento y 
posicionamiento institucional.

 Proponer la realización de al menos una Hackathon colaborativa para generar 
prototipos informativos para el TEDLP.

 3.5 ACTIVIDADES EN EL ÁREA DE OBSERVACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERVISIÓN (OAS)
 Atención de consultas previas a solicitud de la autoridad convocante AJAM.

 Atención de supervisiones a procesos electorales de las Cooperativas de Servicios 
Públicos.

 Atención a la supervisión de los eventos orgánicos de las organizaciones políticas.

 Talleres de capacitación presencial y virtual con los representantes de las diferentes 
cooperativas de servicios públicos del departamento.

4. PLAN DE TRABAJO DE LA SECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

 4.1 OBJETIVO GENERAL
El objetivo de la Sección Administrativa y Financiera es administrar con eficiencia y economía 
los recursos materiales, humanos y financieros del Tribunal Electoral Departamental de La 
Paz, para el logro de los objetivos Institucionales.

 4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Emitir reportes de estados financieros mensualmente, de acuerdo a las Normas 

Básicas de la Ley 1178, que reflejen la situación económica de la Institución. 
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 Brindar información financiera adicional a los funcionarios de la Institución que lo 
requieran en forma oportuna y confiable. 

 Emitir proyecciones de flujo de caja en forma periódica, que permitan identificar 
oportunamente las necesidades o disponibilidad de efectivo. 

 Velar por el cumplimiento del presupuesto aprobado por el Tribunal Supremo 
Electoral y refrendado por la Sala Plena del TEDLP para el periodo en operación, y 
los compromisos presupuestarios del periodo anterior. 

 Emitir informes mensuales de la ejecución presupuestaria y comunicarlo a los 
funcionarios responsables de su ejecución y aquellos responsables de la toma de 
decisiones. 

 Efectuar el pago de los bienes y servicios adquiridos por la Institución, en el plazo 
determinado en el proceso de contratación. 

 Entregar en forma oportuna la información solicita por el Servicio de Impuestos 
Nacionales, y cancelar las retenciones e impuestos correspondientes en los plazos 
autorizados por dicha Institución. 

 Mantener la documentación de todas las transacciones financieras realizadas, en 
forma ordenada, cronológica y accesible a los funcionarios autorizados para su 
uso.

 Brindar información financiera oportuna y confiable que permita tomar decisiones a 
la Sala Plena del TEDLP. 

 Redactar los procedimientos más importantes ejecutados por la Unidad.  
 Efectuar toma física y evaluación de activos fijos, ubicados en todas las dependencias 

del TEDLP. 
 Desechar y donar aquellos activos institucionales que se encuentran en mal estado, 

obsoletos o bien fuera de uso, previo cumplimiento de normas y procedimientos 
vigentes.

 Mantener una base de datos actualizada de la ubicación de los activos fijos de la 
Institución. 

 Mantener medidas de control interno que garanticen la fiabilidad de las transacciones 
realizadas, el uso adecuado de los recursos y minimice el riesgo.

 Analizar los módulos informáticos, correspondientes a la Sección Administrativa 
Financiera, operados por la Unidad para determinar mejoras que garanticen la 
fiabilidad y oportunidad de la información generada por estos. 

 Actualizar los libros legales de la Institución. 
 Mantener actualizadas los Seguros del Parque Automotor de la Institución, de tal 

forma que se garantice una adecuada relación entre riesgo y costo de aseguramiento. 
 Analizar e implementar en forma oportuna aquellas recomendaciones emitidas por 

la Auditoria Interna del TSE y/o Externa de la Institución previo análisis.

 4.3 ESTRATEGIAS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 2023
Para tal fin se diseñará estrategias, en forma conjunta con el personal de la Sección 
Administrativa Financiera, de tal forma que se garantice la aceptación y compromiso de 
estos últimos con los objetivos planteados.
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 4.4 CONTROL, SEGUIMIENTO Y RESULTADOS DEL PLAN 2023
 Control de la Ejecución Presupuestaria oportuna. 
 Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de Informes de Auditoria 

Interna cuyo cumplimiento fue previsto dentro de la gestión. 
 Ejecución oportuna de las Partida habilitadas en el SIGEP para la Gestión Fiscal 

2022. 
 Coordinación y apoyo a la ejecución del Plan de Capacitación de recursos 

humanos oportunamente. 
 Formulación y reformulación Presupuestaria dentro los plazos establecidos, 

cumpliendo procedimientos vigentes y adjuntando la documentación de respaldo. 
 Requerimientos de recursos humanos atendidos dentro de los plazos establecidos, 

cumpliendo procedimientos vigentes y adjuntando la documentación de respaldo. 
 Ejecución oportuna del Plan Anual de Compras (PAC). 
 Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos administrativos en 

términos de eficacia, eficiencia y economía. 
 Otras actividades no programadas.

 4.5 PRESUPUESTO
El presupuesto del Tribunal Electoral Departamental de La Paz es limitado, sin embargo, 
se hará los esfuerzos necesarios de viabilizar las gestiones administrativas y financieras 
en coordinación con todas las Unidades del TEDLP para el desarrollo Institucional, 
administrando los recursos humanos, materiales y económicos, asignados al Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz, de manera oportuna, eficiente y en el marco de la 
normativa general y especifica de la entidad.

 4.6 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO GESTIÓN 2023 (EXPRESADO EN BOLIVIANOS)
FTE: 20 Recursos Específicos
Org.  230 Otros Recursos Específicos

UNIDADES ORGANIZACIONALES PRESUPUESTO EN 
BS.

ARCHIVO Y BIBLIOTECA - TED LA PAZ 9.600,00
ASESORIA LEGAL - TED LA PAZ 100.098,00
SALA PLENA - TED LA PAZ 47.395,00
SECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - TED LA PAZ 5.450.440,00
SECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN - TED LA PAZ

805.320,00

SECRETARÍA DE CÁMARA - TED LA PAZ 120.780,00
SERVICIO INTERCULTURAL DE FORTALECIMIENTO 
DEMOCRÁTICO - TED LA PAZ

1.070.795,00

UNIDAD DE GEOGRAFÍA Y LOGÍSTICA ELECTORAL - 
TED LA PAZ

240.811,00

Total general 7.845.239,00
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 4.7 ACCIONES PARA LA GESTIÓN 2023
 Instruir al Área de Activos el Relevamiento de Información de los Activos Fijos 
del Tribunal Departamental Electoral de La Paz. a fin de que presente un plan y 
cronograma de trabajo que contemplen el inventario total de los Activos de la entidad 
hasta la presentación de informe técnico para la disposición y baja de los bienes 
muebles.

 Instruir al Área de Almacenes y Activos, realice tener el almacén debidamente 
acondicionado y ordenado con los registros actualizados y debidamente 
documentados, lo que permitirá verificar la disponibilidad de los bienes, verificar su 
identificación, clasificación, codificación y ubicación.

 Al Responsable de Presupuestos, Contabilidad y Tesorería, Se considera necesario 
realizar una verificación de todos los comprobantes de gasto, a fin de identificar y 
descartar algún error involuntario que pudo haber existido, y de ser así tomar las 
acciones correspondientes para subsanarlos – Contabilidad de la Gestión Fiscal 
2022.

 Al Responsable de Presupuestos, Contabilidad y Tesorería, instruir la aplicación del 
Reglamento Específico del Sistema de Tesorería, referente al pago con Caja Chica 
y Fondo Rotativo según reglamentación aprobada para este fin en el TEDLP., con la 
finalidad de contar de manera oportuna, con los fondos necesarios para la atención 
de gastos indispensables y/o urgentes de menor cuantía.

 El Área de activos fijos deberá iniciar el proceso de saneamiento en coordinación 
con Asesoría Legal del derecho propietario del edificio del Tribunal Electoral 
Departamental de La Paz, ubicado en la Av. 20 de octubre Esq, Juan José Pérez N° 
2001.

 El Área de activos Fijos deberá iniciar en coordinación con la Dirección Nacional de 
Administración del Tribunal Supremo Electoral el revaluó y/o avalúo de activos fijos 
con valor 1 en el Sistema de Administración de Activos Fijos.

 El encargado de Almacenes y Servicios Generales deberá elaborar un Plan Anual 
de Mantenimiento de Vehículos del Tribunal Electoral Departamental de La Paz.

 Atender, todos los requerimientos que solicite la Unidad de Auditoria Interna del 
Tribunal Supremo Electoral, referente a la ejecución de física y financiera del 
Presupuesto asignado del periodo fiscal 2022, y la entrega de la documentación a 
requerimiento.  
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5. ASESORÍA LEGAL

PLAN DE TRABAJO 2023
Durante la gestión 2023, se tiene previsto realizar las siguientes actividades: 

Tramitación  de procesos judiciales. 
Remisión de denuncias por acoso y violencia política ante el Ministerio Público.

Atención de acciones constitucionales.
Elaboración de Informes legales.

Elaboración de contratos.
Consolidación y remisión a la Contraloría General del Estado.

Elaboración de notas internas. 
Elaboración de notas externas.

Elaboración de informes correspondientes a consultas previas
Y otras que sean dispuestas por las autoridades
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